
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 
 

 

 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 0045/2022 

RISISTENCIA, 01 de febrero de 2022 

VISTO: 

  Los alcances de los Art. 141 inc. 12 de la Constitución Provincial en el ejercicio del poder de policía del trabajo y las 

facultades conferidas por la ley L-481 (Ex 2.956), en cuanto al control, inspección y vigilancia de los lugares de trabajo, exigida por 

las leyes de fondo, revistiendo el mismo fundamental importancia para determinar los derechos y obligaciones de las partes que 

componen una relación laboral a la hora de verificar el fiel cumplimiento a las leyes laborales, previsionales, de la seguridad social 

e impositiva. 

CONSIDERANDO: 

  Que, contar con la información necesaria respecto de los empleadores existentes en la provincia, es de fundamental 

importancia para determinar no solo los derechos y obligaciones de las partes que componen una relación laboral, sino que también 

son de gran utilidad para los organismos previsionales, de la seguridad social e impositiva, Que la importancia que reviste el 

cumplimiento de las normas laborales, a través de su reglamentación, no solo permite identificar a cada empleador/empresa, sino 

también permite conocer acabadamente su situación por parte de la Autoridad de Aplicación, como asi también los trámites 

realizados por cada una de ellas, siendo de vital importancia para su correcto control; 

  Que, la autoridad de aplicación tiene plenas facultades para dictar en ejercicio de sus funciones, actos administrativos de 

valor significativo para las partes integrantes de la relación laboral a los efectos de instruir al personal encargado de llevar adelante 

el empadronamiento de todos los empleadores existentes en el territorio de la Provincia de Chaco; 

  Que, también le corresponde a esta autoridad administrativa de trabajo adoptar medidas ordenatorias tendientes a agilizar 

los trámites realizados ante la Dirección de Trabajo -organismo de aplicación- de conformidad a los principios que integran los 

requisitos generales del trámite administrativo. Y que tal adecuación resulta útil y necesaria por la importancia que reviste dicho 

registro para el control y cumplimiento del funcionamiento y desarrollo de las empresas/empleador; 

  Que, la necesidad de agilizar el trámite, impone la necesidad de incorporar herramientas/sistemas informáticos modernos, 

tendientes a mejorar y superar las performances de las hasta acá conocidas y disponibles. Garantizando su perdurabilidad, 

inmutabilidad, inalterabilidad, fidelidad, uniformidad y la integridad de la información que constituye la base de cualquier 

registracíón; 

  Que, también es necesario contar con herramientas informáticas de captación de la información que promuevan una 

necesaria inmediatez con la toma de decisiones de gobierno en función de ellas, para permitir diagnósticos tempranos y planificación 

de las tareas, y una correcta y oportuna aplicación de las políticas públicas, 

  Que, en tal sentido, corresponde crear el "Sistema Empadronamiento de Empleadores de la Provincia del Chaco", en 

adelante SEEPCH, sin que esto signifique relevar a los empleadores de cumplir con lo establecido por esta autoridad en cuanto a la 

presentación de documentación que se le requiera, en cada circunstancia inspectivas; 

  Que la confidencialidad de los datos ingresados esta garantizado por lo establecido en la Ley N°:17.622, que imponen el 

secreto estadístico. 

  Por todo ello, los arts. 114 inc. 12 de la Constitución de la Provincia de Chaco, ley 2.956. normativa laboral de fondo y 

facultades que le son propias; 

  Por ello; 
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EL MINISTRO DE GOBIERNO Y TRABAJO DE CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: CREASE e IMPLEMENTESE el Servicio Web de "Empadronamiento de Empleadores de la Provincia de Chaco" 

en adelante denominado (SEEPCH) conforme se determina en el Anexo I del presente cuerpo normativo. 

ARTICULO 2°: DISPONGASE que el órgano de aplicación de la presente normativa y de la que en su consecuencia se dicte, será 

la Dirección Provincial de Trabajo conforme las modalidades operativas que se detallan en los Anexos que a sus efectos, se los 

declara parte integrante de la presente. 

ARTICULO 3°: FACULTASE al Sr. Subsecretario del Trabajo para dictar los instrumentos necesarios a los fines de implementar 

y/o reglamentar lo enumerado en los artículos precedentes y/o toda otra medida tendiente a optimizar el cumplimiento de lo 

establecido en la presente. 

ARTICULO 4°: CREASE un sistema informático/digital adecuado que permita la implementación del "Sistema de 

Empadronamiento On Line para empledores", conforme el Anexo II que a sus efectos se lo declara parte de la presente, el cual 

funcionara en el ámbito de la Plataforma TU GOBIERNO DIGITAL, conforme las disposiciones del Decreto 1525/17. 

ARTICULO 5°: IMPLEMENTESE el MAPA JURISDICCIONAL para el SEEPCH, a los fines de establecer la zona de aplicación 

correspondiente a cada una de las Delegaciones de la Dirección Provincial de Trabajo de Chaco, conforme el Anexo III) que a sus 

efectos, se lo declara parte de la presente. 

ARTICULO 6°: CREASE el "Registro de Infracciones Laborales", estableciendo un sistema de seguimiento de infractores y 

reincidentes, con sanciones aplicables según la normativa vigente. 

ARTICULO 7°: IMPONGASE la obligación a empadronarse a todo aquel empleador-empresario que explote su actividad dentro 

de la provincia del Chaco, entendiéndose al mismo, tal como lo define el artículo 5 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

ARTICULO 8°: ESTABLECESE que los avisos, citaciones, requerimientos, intimaciones por falta de presentación de 

documentaciones, falta de pago de multas, notificaciones de infracciones, comunicaciones y demás actos administrativos que efectué 

la Dirección Provincial del Trabajo a los empleadores, podrán practicarse digitalmente en los domicilios electrónicos que estos 

hubieran constituido en la plataforma de Tu Gobierno Digital, conforme las disposiciones del Decreto 1525/17.- 

ARTICULO 9°: CLAUSULA TRANSITORIA: DISPONER por única vez y por ciento ochenta (180) días, contados a partir de la 

fecha de publicación en el Boletín Oficial de la presente resolución, el plazo para capacitación y empadronamiento de los 

empleadores, procediéndose una vez vencido el mismo, a infraccionar a aquellos que no lo hubieran realizado, todo ello conforme 

a la normativa vigente. 

ARTICULO 10°: Comuníquese dése al registro Ministerial y archivase. 
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Juan Manuel Chapo -Ministro de Gobierno y Trabajo 

s/c                             E:16/09 V:19/09/2022 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

 

 

Lisandro Yolis 

Secretario de Superintendencia 

s/c                                                                                                                                                                                       E:16/09/2022 

 

 

 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado N° 1 de la ciudad de Resistencia, ubicado en Brown N° 249 Piso: 1, 

Resistencia, Chaco, cita por un día y emplaza por UN MES a los que se consideren con derecho a la herencia, del Sr. BARRERO, 

HECTOR ANTONIO, D.N.I. N° 8.380.573, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, en autos caratulados: "BARRERO, 

HECTOR ANTONIO S/ SUCESION AB-1NTESTATO", Expte. N° 24258/2022-1-P, INTIMANDOSELOS para que en igual 

plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la 

misma (art. 2289 Código Civil y Comercial de la Nación). Resistencia, 09 de Septiembre de 2022.- Dra. INES R. E. GARCIA 

PLICHTA, Secretaria N° 1, Juzgado de Paz Letrado N° 1.  
Dra. Ines R.E. Garcia Plichta 

Secretaria 
R. N°:194.533                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Notarial de General José de San Martín, Chaco, a cargo de la Dra. GISELA N. 

TELLIER, Juez Subrogante, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Dib, sito en calle Uruguay N° 635, 1° piso, ciudad, publicase edicto 

por un día (1) en el Boletín Oficial y Diario local, ambos de esta provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr. GALARZA, MODESTO SEVERO, DNI N° 16.516.702, para que dentro de treinta (30) días, 

posteriores a la publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados: "GALARZA, MODESTO SEVERO 

S/ SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE. N° 2250/21-5-C. Gral. José de San Martín, Chaco,13 de Julio de 2022 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria 

R. N°:194.534                                                                                                                                     E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO.-El Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Notarial de General losé de San Martin, Chaco, a cargo de la Dra. GISELA N. 

TELLIER, Juez Suplente, Secretaria a cargo de la Dra. Adriana Ledesma, sito en calle Uruguay Nº 635, 1° piso, ciudad, publicase 

edicto por un día (1) en el Boletín Oficial y Diario local, ambos de esta provincia, citando a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Sr. BENITEZ, MARIO JOSE DNI N° 17.807863, para que dentro de treinta (30) días, posteriores 

a la publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los ut caratulados: "BENITEZ MARIO JOSE S/ SUCESION AB- 

INTESTATO", EXPTE. Nº 2287/2021-5-C, Gral. José de San Martín, Chaco 08 de Agosto de2022.- 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria 

R. N°:194.535                                                                                                                                     E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil Comercial Nº1, de Pcia. R. Sáenz Peña - Chaco, a cargo de la Dra. FILIPCHUK MÓNICA MARISEL 

-Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Nº1, sito en calle 25 de Mayo Nº 338 1er piso, en los autos caratulados "OJEDA, 

ROSA ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Número 2903/21, cita por un (1) día y emplaza por 30 días contados a 

partir de la última publicación a herederos y acreedores de OJEDA, ROSA ESTER, D.N.I.  6.023.186 fallecida el día 11 de 

noviembre de 2020, bajo apercibimiento de ley., - 08 de Septiembre 2022. 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 
R. N°:194.536                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Nº 2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo de la Dra. MÓNICA 

MARISEL FILIPCHUK, Juez; sito en calle 25 de mayo Nº 338, Primer Piso de dicha ciudad. En autos caratulados "GROFF, JUAN 

S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. Nº 02/21, se ha dispuesto lo siguiente: ///sidencia R. Sáenz Peña, 03 de septiembre de 

JUDICIALES 
  

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

PADRONES DEFINITIVOS DE ABOGADO ELECTORES Y ELEGIBLES DE LA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL A FINES DE INTEGRAR EL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO 
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2021.- ... Encontrándose acreditado el fallecimiento de los Sres. JUAN GROFF, con la partida de defunción correspondiente, 

declárase abierto el JUICIO SUCESORIO, debiendo darse intervención a la Sra. Agente Fiscal. De conformidad a lo previsto en el 

art. 672 inc. 2 del C.P.C.C., publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial un diario local, citando y emplazando a herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta (30) días, que se 

contarán a partir de la' última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. Líbrense los recaudos que fueran menester.... Mónica Marisel FILIPCHUK" Juez - Juzg. Civil y Comercial Nº1.- 

Pcia. Roque Sáenz Chaco 30 de Septiembre de 2021. 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R. N°:194.538                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Juzgado de Paz y Faltas con asiento en la localidad de Pampa del Infierno, Chaco, a cargo de la Dra. 

Isabel Elisa Strizik, Juez, en los autos caratulados "Mendoza Demetrio S/ Juicio Sucesorio, Expediente N° 861, F°296, Año 2022," 

se ha dispuesto publicar por un día y citar por treinta (30) días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores 

de quien en vida fuera DEMETRIO MENDOZA DNI. N°3.548.590 con último domicilio en jurisdicción de Pampa del Infierno, 

Chaco. Firmado Dra Sofia Isolina Govi. Secretaria y Dra. Isabel Elisa Strizik. Juez. Secretaria 10 agosto 2022. 
Sofía Isolina Govi  

Secretaria 
R. N°:194.539                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La dra. María. B Aucar de Trotti a cargo del juzgado civil y comercial n° 19, secretaria actuante - sito en calle lopez y 

planes 38 p.a. Resistencia. cita a los herederos de la sra. Pérez Lina Mercedes DNI 4.148.069 para que dentro de los (treinta) 30 

días, contados a partir de la última publicación, comparezcan por si o por apoderados a hacer valer sus derechos en los autos: " 

NAVARRO DANIEL Y PEREZ LINA MERCEDES S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. N° 4746/21 Resistencia 19 

de AGOSTO de 2022.- 
 María Soledad Serrano 

Secretaria 
R. N°:194.541                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N°21 de Resistencia, Chaco, Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, 

Secretaria N° 21 a cargo de la Dra. LILIANA NOEMI ERMACORA, sito en avenida Laprida N° 33, torré 2, Resistencia -Chaco-, 

CITA por un (1) día conforme lo establecido por los arts. 162, 163 Y 164 del C.P.C.C.; al Sr. ANGEL OSVALDO CERRETI, 

emplazándolo para que dentro del término de diez (10) días posteriores a su publicación, proceda el Demandado a tomar intervención 

en autos "VERGARA, LISANDRO AGUSTIN, C/ CERRETTI, ANGEL OSVALDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR 

ACC.DE TRANSITO" EXPTE. N° 19716/2021-1- C, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 

represente. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 31 días del mes de Agosto del año Dos Mil Veintidós. 
 Patricia Alejandra Morales 

Prosecretaria 
R. N°:194.542                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. Teresita María Beatriz Fanta, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial  N° 22, 

sito en Laprida N° 33, Torre II, 4to Piso, Ciudad, se cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por JOSE ANTONIO MARTIN, D.N.I. N° 10.384.605, fallecido en fecha 20 de mayo del 2020, cuyo 

juicio Sucesorio se ha declarado abierto, publicándose edictos citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando 

y emplazando a herederos y acreedores para que dentro del término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Así lo tengo dispuesto en los autos caratulados "MARTIN, 

JOSÉ ANTONIO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 2296/2021-1-C, Resistencia, Chaco, 19 de marzo de 

2021.- Dra. Teresita María Beatriz Fanta -Juez- Juzgado Civil y Comercial N° 22. Resistencia, 24 de Septiembre de 2021.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. N°:194.544                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 14 de la Primera Circunscripción Judicial a cargo del Dr. ANDRES MARTIN 

SALGADO - Juez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, ler. Piso. de la ciudad de Resistencia. Provincia del Chaco, en los autos 

caratulados: 'BLANCO, ESTANISLADA S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. N°4430/2016.1-C, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por la causante Sra. ESTANISLADA 

BLANCO M.I. Nº 1.547.145 para que dentro del término de treinta (30) días que se contarán a partir de la última publicación, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 6 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan. - El presente Edicto debe publicarse por un (01) día en el Boletín Oficial 

y en un diario local.- Resistencia 09  de septiembre de 2022.  
Sra. Norma A. Bergagno 

Secretaria 
R. N°:194.546                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "SOTELO, ENZO GERMAN C/ SUCESORES DE 

ATTWELL, TOMAS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N°5223/07, cita a los SUCESORES DE TOMAS 

ATWELL, para que dentro del quinto (5°) día de notificados, que se contará a partir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. Este edicto se publicará por dos (2) 

día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 30 de agosto de 2022. 
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario Provisorio 
R. N°:194.543                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz 1era Categoría Especial Barrio Güiraldes, a cargo del Dr. Luis Edgardo Dellamea, secretaria a cargo de 

la Dra. Paola N. Sarasua, con sede en Avda. Soldado Aguilera N° 1795, cítese a herederos y acreedores, por edicto que se publicaran 

en el Boletín Oficial por un (1) día y en un diario local, por un (1) día y emplazándose por el término de un mes (1) posteriores a la 

última publicación comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. Cítese a: ARIEL ANTONIO 

GONZALEZ; FABIAN ARMANDO CACERES; GERARDO GERMAN GONZALEZ; ESTELA MARIANA CACERES; 

MARIANA ESTER CACERES; GISELA YANINA GONZALEZ; VEROICA CACERES NILDA, MIRIAM CACERES, para que 

dentro de (1) meses posteriores a su notificación comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos. En 

relacion al haber hereditario del causante RODRIGUEZ, MARIA MI N° 6.672.905 con fecha de defunción 21/07121, en 

Resistencia-Chaco, en autos "RODRGIUEZ MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE.N°498/21. RESISTENCIA A 

LOS DIAS, 13 DEL MES DE JULIO DEL 2022.- 
Paola N. Sarasua 

Secretaria 
R. N°:194.547                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LIDIA MARQUEZ- Juez, sito en Avenida Laprida N° 33 T. II, 2° Piso, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

CITESE a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 

circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la 

herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, 

bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC).- 

En los autos caratulados: "GAVILAN BEATRIZ S/SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE. N 24973/2021-1C ", que se tramita 

por ante el Juzgado Civil y Com. N°7, a cargo de la Dra. LIDIA MARQUEZ. DNI CAUSANTE GAVILAN BEATRIZ N° 

6.372.205. Resistencia 05 de Septiembre de 2022.- 
Dr. Vanina A. Vera  

Secretaria 
R. N°:194.551                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, JUEZ, CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2 

CHARATA - CHACO, en autos: "RUSCH ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE N° 1509/2022- 4-C, cita por 

un (1) días y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante: RUSCH ALBERTO D.N.I. N° 14.042.220, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco; 08 de Septiembre 

de 2022. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. N°:194.555                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Señor Juez de Paz Letrado, de la ciudad de Charata- Provincia del Chaco, Dr. ALVARO DARIO 

LLANEZA, en los autos caratulados: LOPEZ, LUIS MARIO S/ JUICIO SUCESORIO Expte N°99/2022, que tramitan ante 

dicho Juzgado, Secretaría cargo del DRA. NATALIA PEREZ BLANCO Secretaria N°1, sito en calle 9 de Julio N°590 de la ciudad 

de Charata, Chaco, cita por un (1) días a herederos y acreedores del SR. LUIS MARIO LOPEZ, D.N.I. N° 7.236.665, cuyo 

fallecimiento ocurriera el día 22 de diciembre de 2013, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses, se presenten 

a hacer valer sus derechos , al haber hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a hacerlos valer en los autos ut supra 
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mencionados, bajo apercibimiento de Ley.-A cargo de la DRA. NATALIA PEREZ BLANCO, abogada - Secretaria-Secretaria N°1.- 

Charata, Chaco, 09 de Agosto  del 2022. 
Dra. Natalia Pérez Blanco  

Secretaria 
R. N°:194.557                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez Civil y Comercial N° 3, Resistencia-Chaco, Secretaria N° 3, sito en avda. 

Laprida 33, torre I, Piso 3, cita por un día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores a comparecer por si o apoderado 

a hacer valer sus derechos en relación, a los bienes relictos a la herencia del Sr, Elpidio Horacio Vicentin, D.N.I. N° 7.529.407 en 

los autos: "Vicentin, Elpidio Horacio S/Sucesión AB Intestato", Expte. N°7587/2022-1-c del registro del mencionado tribunal - 

Resistencia, 13 de Septiembre de 2.022.- 
Codutti Lia Antonela  

Secretaria 
R. N°:194.556                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Dolly, Leontina Flores, Juez Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Ángela (Chaco), sito en calle Lavalle 

N° 252, Planta Baja, cita por 1 (un) día y emplaza por TREINTA (30) días a todos los que se consideran con derecho a los bienes 

dejados por la causante, UJFALUSI, ELISA, M.I. N° 3.272.343, para que lo acrediten bajo apercibimiento de Ley en los autos 

caratulados: "UJFALUSI ELISA Y UJFALUSI JUAN C/ S/ JUICIO SUCESORIO"(Expte N° 396/22). PUBLIQUESE POR 

una (1) VEZ. Secretaría, septiembre del año 2022.- 
María Cecilia Papp 

Secretaria 
R. N°:194.558                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado, 

de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja, cita por UN (01) DIA a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes: Don ROMERO, FRANCISCO HECTOR, DNI N° 

7.3539.129 y Doña CUEVA, MARIA BEATRIZ, DNI N°4.953.580 para que lo acrediten en el término de TREINTA (30) DIAS 

posteriores a la publicación, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "ROMERO, FRANCISCO HECTOR y 

CUEVA, MARIA BEATRIZ S/ JUICIO SUCESORIO - EXPTE. N° 429- FOLIO 52- AÑO: 2022. Secretaría, 9 de septiembre 

de 2022.-  
Dra. Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 
R. N°:194.559                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Jueza del Juzgado-Civil y Comercial Nº 2 de Pcia. R, Sáenz Peña, en 

autos "MALDONADO, ALONSO DE JESÚS Y OTRO s/ SUCESORIO AB- INTESTATO", Expte. Nº 993, año 2021, Sec. Nº 

4, cita por uno (1) y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos, acreedores y todos los que 

se crean con derecho a los bienes dejados por el causante ALONSO DE JESÚS MALDONADO, DNI N° 07.133.064, para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley.  SECRETARÍA, Pcia. R. Sáenz Peña, 08 de Septiembre de 

2022.- 

Ana Pricila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 

R. N°:194.560                                                                                                                                     E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Dolly Leontina Flores Juez de Paz Letrado Villa Ángela, Chaco, autos caratulados: "MAGUNA BERNARDINO 

CESAR S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. 431/22, cita y emplaza por UN día a herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con, derecho a los bienes dejados por el causante MAGUNA BERNARDINO CESAR M.I. N° 03.567.144 fallecido el 

día 18 de septiembre de 2009 para que dentro de treinta días de la última publicación lo acrediten. Villa Ángela, Chaco 31 de Agosto 

de 2022. 
Dra. Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 
R. N°:194.562                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANALÍA VERONICA JUNCO Juez, Dra. NANCI LILIANA ABARRAN, Secretaria, del Juzgado de Paz 

Letrado de la Sexta Circunscripción Judicial, sito en calle Sarmiento N° 936 de Juan José Castelli, CITA POR UN (1) DIA Y 

EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS a los Herederos y Acreedores de WEBER REYNALDO, DNI N: 10.277.644 para que hagan 
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valer sus derechos en autos: "WEBER REYNALDO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 301/21-NA, bajo 

apercibimiento de Ley". J.J. CASTELLI, CHACO, 15 de junio de 2022.- 
  Dra. Cabana Rosa Vanesa  

Secretaria 
R. N°:194.563                                                                                                                                     E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Ángel Darío Tatarchuk, Juez Suplente, Juzgado de Paz y Falta de Primera categoría Especial de la ciudad de Tres 

Isletas, CITA POR UN (1) Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS a los Herederos y Acreedores de DON SILVA CRISTIAN 

RUBÉN DNI N° 45.651.018, para que hagar valer sus derechos en autos: "SILVA CRISTIAN RUBEN S/ JUICIO SUCESORIO" 

Expte N° 308/22-JC, bajo apercibimiento de Ley". Tres Isletas, CHACO, 03 agosto 2022. 
Dr. Jesús José Amarilla    

Secretaria 
R. N°:194.564                                                                                                                                                    E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de la Sexta 

Circunscripción Judicial de la ciudad de Juan José Castelli, CITA POR UN (1) Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS a los 

Herederos y Acreedores de DON BENITEZ LAZARO MARIO, DNI N° 7.537.027, para que hagan valer sus derechos en autos: 

"BENITEZ LAZARO MARIO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte N° 70/2022-6-C, bajo apercibimiento de Ley".  J.J. CASTELLI, 

CHACO, 14 de Junio de 2022.- 
Dra. María Evelyn Carrasco    

Secretaria 
R. N°:194.565                                                                                                                                                    E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Jueza de Paz Juzgado de paz de Primera Categoría especial de la ciudad de Tres Isletas, Chaco en los autos 

caratulados: "ALVARENGA JUAN EDUARDO S/ JUICIO SUCESORIO EXPTE N° 855/21" cita por un (1) día y se emplaza 

por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Juan Eduardo Alvarenga DNI n° 11.013.413, para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda y 

a tomar intervención.- fdo. Dra. Natalia Grepo Juez de Paz De Tres Isletas Chaco. Secretaria 03 de Agosto de 2022.     
Dr. Jesús José Amarilla  

Secretario   
R. N°:194.566                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Señora Jueza de Paz Juzgado de Paz de primera categoría especial de la ciudad de Tres Isletas, Chaco en los autos 

caratulados: "PLAZA ANTONIO S/ JUICIO SUCESORIO EXPTE N° 309/22" cita por un (1) día y se emplaza por treinta (30) 

días contados a partir de la última publicación a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Antonio 

Plaza DNI n° 31.577.537, para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda y a tomar intervención. - fdo. 

Dra. Natalia Grepo Juez de Paz de Tres Isletas Chaco. Secretaria 08 de Agosto de 2022.-   
Dr. Gustavo Rodolfo Saucedo   

Secretario   
R. N°:194.567                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 01, Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, 

secretaria N° 1 a cargo del Dr. Radovancich Germán Eduardo, sito en Avda. Laprida 33, Torre I, P.B., Resistencia, cita por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un diario local a herederos y acreedores de la Sra. González Rita Onelia, D.N.I. 6.061.395, para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes 

relictos, en los autos caratulados "González Rita Onelia S/ Sucesión Ab-intestato" Expte. N° 1855/2022-1-C. Resistencia, 10 de 

agosto de 2022.-  
Dr. Germán Eduardo Radovancich 

Secretario   
R. N°:194.569                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM JUEZ DE PAZ LETRADO, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por UN (1) día 

y emplaza por TREINTA (30) días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, GOMEZ, OSCAR 

DIONISIO, DNI N° 7.522.370, fallecido el día 10 de Septiembre de 2017, para que se presenten dentro de los 30 días de la última 

publicación en los autos caratulados "GOMEZ OSCAR DIONISIO s/ SUCESORIO", Expte. N° 184/21, Sec. N° 2, Juzgado de 

Paz de Pcia. Roque Sáenz Peña, bajo apercibimiento de legales. - 19 de marzo de 2021.-  
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) - Secretario   

R. N°:194.571                                                                                                                                          E:16/09/2022 
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EDICTO:  Patricia Alejandra Sá, JUEZ N° 2, Juez DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la ciudad de Resistencia, 

ubicado en French N° 166 Piso: 2, Resistencia, Chaco, cita por un día por mes en el lapso de dos meses y emplaza por quince días 

contados de la última publicación a fin de formular oposición al cambio de nombre solicitado por la Sra. CERDAN MACARENA 

MARIA AYELEN, DNI N° 44.331.164, en autos caratulados, autos: "CERDAN, MACARENA MARIA AYELEN S/ CAMBIO 

DE NOMBRE", Expediente Número: 2126/22, Resistencia, 09 de Agosto de 2022.-Dra. Antonela Reale ABOGADA - 

SECRETARIA CIVIL JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N°2. 
Dra. Antonela Reale  

Secretaria   
R. N°:194.568                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña. Se CITA por UN (1) día a herederos y 

acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir 

las acciones que por derecho corresponde a los bienes dejados por el causante Sr. OSCAR ELIECER VALENCIA TANGARIFE, 

D.N.I. N° 14.132.860 bajo apercibimiento de Ley en autos caratulados "VALENCIA TANGARIFE, OSCAR ELIECER S/. 

SUCESORIO", Expte. N° 967/22, Sec. N° 1, Juzgado de Paz Letrado. - 09 de Septiembre de 2022.-  
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria   
R. N°:194.573                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco, Se CITA al Sr. WALTER FRIAS, DNI desconocido, para que dentro del término de treinta (30) días de 

notificado se presente a estar a derecho y acredite vínculo con el causante Sr. JUAN CARLOS FRIAS, DNI N° 7.512.696 bajo 

apercibimiento de Ley en autos caratulados "FRIAS JUAN CARLOS S/ SUCESORIO AB-INTESTATO, Expte. N° 2170/12, 

Secretaria N° 3, Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2,- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria   
R. N°:194.574                                                                                                                               E:16/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Dra. Mónica Marisol FILIPCHUK. cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de VEGA IRMA HAYDEE. M.I º13.306.296. 

cuyo deceso se produjera el 09/07/2021, Presentarse a estar derecho en "VEGA IRMA HAYDEE S/SUCESIÓN AB-

INTESTATO, 1860/2922-2.C, Secretaria N° 2, Juzgado Civil y Comercial Nº 1. de Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco. - Pdo. 

Dra. Sandra. P. Quiñones, abogada Secretaria.- Secretaria, 12 Septiembre de 2022.- 
Noelia M. Silvia Genovesio  

Secretaria   
R. N°:194.575                                                                                                                                                        E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado. Juzgado de Paz, sito en calle Belgrano N° 768, 1° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, a 

cargo del Dr. Jose Teitelbaum -Juez de Paz Letrado "cita por 1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación", 

a herederos y acreedores del Sr. FANTIN MANUEL VICTORIO y/o FANTIN VICTORIO MANUEL, DNI Nº 2.399.486 para que 

hagan valer sus derechos en autos: "FANTIN VICTORIO MANUEL s/SUCESORIO" Expte. Nº 981/22, Secretaría Nº 1, a cargo 

del Dr. Francisco J. Morales Lezica. Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de septiembre de 2022.-   
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria   
R. N°:194.576                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO:   El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado de Primera. Instancia Civil y Comercial N° 1, de la ciudad de 

Villa Ángela, Chaco, sito en Lavalle N° 232 1° Piso ala Norte , cita por Un dia y emplazando por 30 días a herederos, acreedores, y 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, MARIO CESAR RAMIREZ D.N.I. N° 13.997.836, 

en autos caratulados:- "MARIO CESAR RAMIREZ S/ SUCESION AB-INTESTATO".- TE. N° 685 AÑO 2021.- Publíquese 

por Un (1) día en el diario.- Publíquese por un día (1) en el Boletín Oficial. 23 de septiembre de 2021.- 
Astrid Rocha 

Secretaria   
R. N°:194.577                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES Juez de Paz letrada de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, Lavalle N° 232 Planta 

Baja, cita por Un (1) dia y emplaza por TREINTA (30) Días, a HEREDEROS Y ACREEDORES del causante VIDALES, HERNAN 

-D.N.I. N° 7.892.065, a hacer valer sus derechos BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- en los autos caratulados: "VIDALES 
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HERNAN C/ S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°: 385 AÑO 2022 ".- Publíquese por UN (1) día en Diario local.- Publíquese 

por Un (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela, Chaco, 12 de agosto de 2022 
Dr. Marcelo kozachenko 

Secretario   
R. N°:194.578                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría N°2 a cargo Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ, 

sito en Brown N°249, primer piso, Resistencia, en los autos caratulados "LOPEZ, GREGORIO ARGENTINO y MIEREZ DE 

LOPEZ, MODESTA s/ SUCESION AB-INTESTATO" Expediente N°34867/22, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local a herederos y acreedores del Sr. GREGORIO ARGENTINO LOPEZ, D.N.I. N° 6.321.603; EMPLAZÁNDOLOS a 

presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin 

haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante en relación a los bienes relictos. Resistencia, 13 de septiembre de 2022.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario   
R. N°:194.579                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Sra. Jueza, Claudia Fabiana Piccirillo, del Juzgado Civil y Comercial Nº1 sito en Avenida Laprida 33 Torre 1, Planta 

Baja, ciudad, cita por dos(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local al Sr. CRISTIAN JAVIER FERREYRA DNI N° 

31.294.181 para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, 

bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio, en los autos caratulados: " 

CARABALLO, NESTOR JOSE; RODRIGUEZ SARAZOLA, ANGEL LUIS C/ FERNANDEZ ODRIOZOLA, LUCIANO 

ABEL; FERREYRA, CRISTIAN JAVIER S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ACCIDENTE TRANSITO", 

Expediente Nro. 2481/22, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 13 de Septiembre de 2022.- 
German Eduardo Radovancich 

Secretario   
R. N°:194.580                                                                                                                                E:16/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL Juzgado de Paz de la Localidad de Las Garcitas, Chaco, a cargo del Dr. Fernando J. Morán -Juez-, en autos 

caratulados: "HERNANDEZ GRACIELA S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N°: 397/19 C, ordena publicar edictos por 

UN (1) días en el Boletín Oficial y Diario Local, ambos de esta Provincia, citando a todos a los que se consideren con Interés 

legítimo, para que, dentro del término de un mes, comparezcan herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario.  
Dr. Fernando J. Moran 

Juez Titular 
R. N°:194.581                                                                                                                                E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO:  La Dra. GISELA NOEMÍ TELLIER, Juez Suplente del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Gral. San 

Martín, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante ANTONIO ESTEBAN ALMIRÓN DNI N° 7.927.730, en los autos caratulados: "ALMIRÓN, 

ANTONIO ESTEBAN S/ SUCESORIO", Expte. Nº 439/21 C, bajo apercibimiento de Ley.- Gral. Jose de San Martín, Chaco, 08 

de septiembre de 2022.- 
 Mariana C. Ledesma  

Secretaria   
R. N°:194.583                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: -EL Dr. Pablo Iván Malina, Juez Civil y Comercial N° 2 de Primera Instancia de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, III 

Circunscripción Judicial, Sito en Lavalle N° 232 1° Piso, ala Sur, cita por Un (1) Día y emplaza por TREINTA (30) Días, a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes; DIAZ, LUCIA MI N° 6.599.431 Y MIÑO, ALCIBIADES, 

M.I. N° 2.523.609 , a hacer valer sus derechos BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- en los autos caratulados: DIAZ, LUCIA Y 

MIÑO, ALCIBIADES S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS. Expte N° 1377 AÑO 2022.- Publíquese por UN (1) día 

en Diario local.- Publíquese por Un (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela, Chaco, 10 de agosto de 2022.- 
Verónica Inés Mendoza 

Secretaria   
R. N°:194.584                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS -Juez- del Juzgado Civil y Comercial 17 sito en Av. Laprida N° 33 Torre 

II, Piso 1 de la ciudad de Resistencia,  Chaco, en los autos caratulados "CONSTANTINI MARCOS GONZALO C/ ALARCON, 

ANA MARIELA MIRANDA, LUIS EDUARDO S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO C/ S/ Varios" 
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- EXPTE N° 6432/21, cita al demandado -el Sr. MIRANDA, LUIS EDUARDO D.N.I. Nº 12.462.896, por edictos que se publicarán 

por DOS (02) días en el Boletín Oficial- y en el diario local; para que dentro del término de DIEZ (10) días, que se contarán a partir 

de la última publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa, bajo apercibimiento de designar defensor 

oficial.,  Resistencia, 12 de septiembre de 2022.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°:194.585                                                                                                                               E:16/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°1 a cargo del Dr. Hugo O. Aguirre, sito en Lavalle 232,1° piso (ala norte) de la ciudad 

de Villa Ángela - Chaco, cita por UN (01) día en  el Boletín Oficial (Art. 2340 C.C.y C.) y en Diario local (art. 672 del Nuevo 

C.P.C.C.), emplazando a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejado por el causante, 

para que dentro del término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

pretensiones que por derecho correspondan, a los bienes dejados por MARTINA CANTERO para que lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "CANTERO, MARTINA S/ JUICIO SUCESORIO" (Expte. N°29 / Año: 2010). 

Villa Ángela - Chaco 07 de Septiembre de 2022.- Dr. HUGO O. AGUIRRE - JUEZ.- 
Dr. Marcelo A. Bali 

Secretario   
R. N°:194.586                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: ALBERTO ANIBAL ALVAREZ, -Juez - Juzgado de Paz de Primera Categoría de Villa Berthet, sito en Sarmiento s/n, 

ciudad, en autos "PINTOS BERNARDINA ESTHER S/JUICIO SUCESORIO" Expediente Nº 993/22, cita por un (1) día a 

herederos y acreedores de PINTOS, BERNARDINA ESTHER, D.N.I, 11.828.856, para que dentro del plazo de UN (1) MES que 

se contarán a partir de esta publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 

Villa Berthet, Chaco, 13 de septiembre de 2022.- 
Dra. Maria Florencia Osiska  

Secretaria   
R. N°:194.587                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Señor Juez de Paz Letrado Suplente de la ciudad de Las Breñas, Dr. CARLOS FABRICIO GOMEZ, cita por UN (01) 

día y emplaza por el término de TREINTA (30) días a herederos, legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derechos a 

los bienes dejados por la causante, Doña CARMEN NORA SANCHEZ D.N.I. N° 5.447.435, cuyo sucesorio se ha declarado abierto 

en los autos caratulados: "SANCHEZ CARMEN NORA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. Nº 2031/22, Secretaría de la Dra. 

MIRIAM A. AGUIRRE. Las Breñas, 09 de agosto de 2022.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria   
R. N°:194.588                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO:  Dra. DRA ANA MARIELA KASSOR, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 1, 

de esta ciudad, en los autos caratulados: "SALINAS, LIDIA S/SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 27596/2021, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho al haber hereditario dejados por la causante SALINAS, LIDIA, 

D.N.I. N° 13.497.947, para que Publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y 

acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de TREINTA (30) días posterior a la 

última publicación. Resistencia, (chaco) 12 de septiembre de 2022.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria   
R. N°:194.590                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: DR. TROTTI RAFAEL MARTIN. DNI: 25835788. JUEZ 1RA. INSTANCIA de Resistencia. Chaco, CITA por UN (1) 

DIA en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándose por TREINTA (30) DÍAS posteriores a la última publicación a 

herederos y acreedores que se crean con derecho de haber hereditario del causante EDUARDO DANIEL NOE NIETO DNI: 

14.240.199 en autos caratulados NIETO, EDUARDO DANIEL NOE S/ SUCESION AB-INTESTATO, EXPTE. Nº 26215/2021. 

Resistencia, 12 de septiembre de 2022.- 
Marina Andrea González 

Secretaria   
R. N°:194.591                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. MARIA LAURA URIBARRI, Juez, Juz. de Paz y Faltas de lera CAT., sito en Bernardo Pérez y Francisco García 
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 Guillen N°0, Pcia. de la Plaza, Chaco, Secretaria a cargo de la Dra. Elvira Natalia Gómez, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por 

TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la última publicación, para que los herederos y acreedores, acrediten el vínculo, acepten 

o repudien la herencia dejada por el Sr. EZEQUIEL CORDOBA, M.I. N° 5.440.477, en los autos caratulados "CORDOBA 

EZEQUIEL S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE. Nº 363/2022, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Pcia De la Plaza, SECRETARIA, 23 de agosto de 2022.- 
Dra. Paola Karina Pérez 

Secretaria   
R. N°:194.593                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez, Juzgado Civil y Comercial Nº6, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre 1 - de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco. en los autos caratulados: "VECCHIETTI EVA MARIA S/ Sucesión Ab Intestato", Expte 

7988/22, secretaria autorizante, dispone: Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a 

herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta días comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en 

relación a los bienes relictos de la causante: ELVA MARIA VECCHIETTI DNI Nº 01.541.450. Resistencia, 13 de septiembre de 

2022.- 
Andrea Beatriz Alonzo 

Secretaria   
R. N°:194.594                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La DRA. LIDIA MARQUEZ, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 7 , sito en Av. Laprida N° 33 Torre II 2° piso de 

Resistencia- Chaco, cita a la SRA. SOFIA BENITEZ DE SANCHEZ D.N.I. N° 6.580.834 por Edictos que se publicaran por DOS 

(2) días consecutivos para que en el termino de DIEZ (10) DIAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en autos 

caratulados "Peña, Raúl Alfredo C/ Benítez de Sanchez, Sofia y/o Sucesores y/o Quien Res.Titular S/ Prescripción 

Adquisitiva", Expte. N° 16630/18, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que la represente en el 

Juicio. Resistencia, 12 de septiembre de 2022. 
Vanina A. Vera 

Secretaria   
R. N°:194.595                                                                                                                            E:16/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez del Juzgado de Paz Letrado, Nº 2 , sito en Brown N° 249 2° piso de 

Resistencia- Chaco, cita y EMPLAZA a Herederos y Acreedores de OSVALDO REINALDO GRANERO D.N.I. N° 12.105.118 

por Edictos que se publicaran por UN (1) día para que en el término de UN (1) MES posterior a la última publicación comparezcan' 

a presentarse y hacer valer sus derechos sobre el haber hereditario , en autos "GRANERO OSVALDO REINALDO s/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 2818/22-1-P, bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 13 de septiembre de 2022.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria   
R. N°:194.596                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 2 , sito en Brown N° 249 2° piso de 

Resistencia- Chaco, cita y EMPLAZA a Herederos y Acreedores de REINALDO GRANERO D.N.I. N° 7.436.137 y ANTONIA 

CHAVEZ DE GRANERO D.N.I. N° 3.391.532 por Edictos que se publicaran por UN (1) día para que en el término de UN (1) MES 

posterior a la última publicación comparezcan a presentarse y hacer valer sus derechos sobre el haber hereditario, en autos 

"CHAVEZ DE GRANERO ANTONIA Y GRANERO REINALDO s/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 2811/22-1-

P, bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 13 de septiembre de 2022.-  
Marta L. I. Sena 

Secretaria   
R. N°:194.597                                                                                                                                          E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a DANILO WILSON MARTINEZ (DNI N° 36.932.181, argentino, domiciliado en Barrio 

Reserva N° 3 calle Ex Combatientes s/n de la localidad de Machagai, nacido el día 05/07/1992, hijo de Abel Horacio Martínez y de 

Asunción Vallejos), que en los autos: "MARTINEZ, WILSON S/ PORTACION DE ARMA DE GUERRA", Expte. N° 8601/16-

2, Sec. N° 4, a fs. 184, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: RESOLUCION N° 137.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 

15 de junio de 2022. VISTO: ..., y; CONSIDERANDO: ... RESUELVE: 1°) Declarar la REBELDIA de DANILO WILSON 

MARTINEZ, DNI N° 36.932.181 (argentino, nacido el día 05/07/1992 en Machagai, jornalero, domiciliado en Barrio Reserva N° 3 

calle Ex Combatientes s/n de la localidad de Machagai, hijo de Abel Horacio Martinez y de Asunción Vallejos), paralizándose las 

actuaciones respecto al mismo, reservándolas en Secretaría hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 13 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -

Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk - Secretaria. Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2022.- 
Dra. Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                           E:16/09/ V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora SUB-ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, Cra. DANIELA N. GONZALEZ notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

KOSOBUCKI WALTER GUILLERMO CUIT N° 20-18561613-5 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta 

Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 006 que en su parte 

pertinente dispone: "Resistencia, 30 de enero de 2020-... Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al Fisco Provincial la suma de PESOS: CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTICUATRO 

CENTAVOS ($ 113.472,24). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso b) y d) $ 80.012,16. 

RECARGOS al 29/02/2020 $ 33.445,08. T.R.S. $ 15,00. TOTALES $ 113.472,24. Dicha deuda se origina por incumplimiento total 

de R.I. N° 627 de fecha 26/12/2018- MULTAS- R.G. N° 1660/10 Art 5 inciso b) y d) emplazándolo para que ingrese dentro de los 

CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda..." 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 

********************* 

EDICTO: La Señora SUB-ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, Cra. DANIELA N. GONZALEZ notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente RANZ, 

ADRIAN ALEJANDRO CUIT N° 20-34033761-2 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 491/2021, del 16 de julio del 2021-que en su 

parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 763521 — Res. 

1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro de los CINCO 

(5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago de la suma 

de pesos: TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRÓ pesos con 94/100 ctvos. ($ 36.454,94) de 

acuerdo al siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 14.361,73 ADICIONAL 10% - LEY 3565- $ 1.436,14 TASA RETRIBUTIVA 

DE SERVICIOS $ 45,00 INTERES RESARCITORIO $ 20.612,07 TOTAL GENERAL $ 36.454,94 Artículo 3°: En caso de 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al 

interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 

********************* 

EDICTO: La Señora SUB-ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, Cra. DANIELA N. GONZALEZ notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

SVOBODA JUAN CARLOS CUIT N° 20-18188895-5 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), la RESOLUCIÓN INTERNA N° 145/2021, del 17 de febrero del 2021- 

que en su parte pertinente dispone: "VISTO:... CONSIDERANDO:... RESUELVE:... Artículo 1°: Revocar la Presentación N° 

805085 — Ley 2924-F Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 2°: Intimar al contribuyente para que, dentro de 

los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago 

de la suma de pesos: CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE pesos con 58/100 ctvos. ($ 111.327,58) de acuerdo al 

siguiente detalle: INGRESOS BRUTOS $ 48.514,06 ADICIONAL 10% - LEY 3565- $ 4.851,44 TASA RETRIBUTIVA DE 

SERVICIOS $ 22,50 INTERES RESARCITORIO $ 57.939,58 TOTAL GENERAL $ 111.327,58 Artículo 3°: En caso de 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4°: Notifíquese al 

interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5°: Tomen razón la Dirección de Recaudación. Regístrese y archívese". 

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 

********************* 

EDICTO: La Señora SUB-ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, Cra. DANIELA N. GONZALEZ notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente DIEGO 

BOGADO Y RUBEN SEGUI S.H. CUIT N° 30-71602001-7 Y/O SEGUI RUBEN ALBERTO CUIT N° 20-23088848-6 Y/O 

BOGADO DIEGO ALBERTO CUIT N° 2020984234-4, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 421 que en su parte pertinente 

dispone: "Resistencia, 21 de junio de 2022-... Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas 

pendientes de pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley N° 666-K (antes Ley 3565). Por ello la 

Administración Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario 

Provincial, Ley 83-F (antes Decreto Ley N° 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe 
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de pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO C/29/100 ($ 293.245,29) en concepto 

de: Impuesto sobre los Ingresos Brutos ($ 160.788,07). Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) ($ 16.078,81). Recargos 3% Mensual al 

07/07/2022 ($ 116.378,41). Total ($ 293.245,29). De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 

3% mensual (0,1% diario) por pago fuera de termino, desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, 

adjuntándose planilla donde ilustra deuda por periodo. El incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su 

encuadramiento legal en los Artículos 72° y 73° del C.T.P. vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo. 

Queda/n UD./s debidamente notificado/s, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del 

Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 

********************* 

EDICTO: La Señora SUB-ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, Cra. DANIELA N. GONZALEZ notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COPROMA S.A. CUIT N° 30-71431475-7, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la localidad de 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP N° 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 210 que en su parte pertinente dispone: 

"Resistencia, 11 de abril de 2022-... Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas pendientes de 

pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley N° 666-K (antes Ley 3565). Por ello la Administración 

Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario Provincial, Ley 83-

F (antes Decreto Ley N° 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe de pesos 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES C/05/100 ($ 865.183,05) en concepto de: Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos ($ 610.644,15). Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) ($ 61.064,42). Recargos 3% Mensual al 12/4/2022 ($ 

193.474,48). Total ($ 865.183,05). De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 3% mensual 

(0,1% diario) por pago fuera de termino, desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, adjuntándose 

planilla donde ilustra deuda por periodo. El incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su encuadramiento 

legal en los Artículos 72° y 73° del C.T.P. vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo. Queda/n UD./s 

debidamente notificado/s, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo N° 99° del Código 

Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 19 de agosto de 2022.- 

Daniela Natalia Gonzalez 

Sub-Administradora General 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:21/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, Secretaría 

Nº 10 a mi cargo, sito en la Calle Laprida 33, Torre II, 5°P., hace saber por CINCO (5) días que en los autos caratulados: 

"GHIGGERI MOTOS S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 11043/19, en fecha 05/09/22 se ha dictado la siguiente 

resolución: "...RESUELVO: I.-ABRIR el procedimiento del art. 48 de la LCQ (t.o. ley 25.589). II.-DISPONER la apertura de un 

registro en los presentes autos, por el plazo de CINCO (5) días hábiles judiciales el que comenzará a correr a partir de la última 

publicación de edictos, para que los acreedores y/o terceros interesados en la adquisición de las cuotas representativas del capital de 

la sociedad concursada se inscriban a efectos de formular propuesta de acuerdo preventivo, resultando aplicables conforme el estado 

y constancias de las presentes actuaciones, las disposiciones de los art. 65 a 68 Ley de Concursos y Quiebras N° 24522 -concurso 

en caso de agrupamiento-. III.-ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la provincia, por el término de cinco 

días, sin previo pago conforme lo prescripto por el art. 273 inc. 8 LCQ. IV.-FIJAR la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 

($1.400) para afrontar el pago de la publicación ordenada, el que deberá ser depositado por los interesados en formular propuestas 

de acuerdo al inscribirse en el registro (art. 48 inc. 1 de la LCQ).-...".- Resistencia, 05 de septiembre de 2022. 

Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 

s/c                                                                                                                                     E:16/09 V:26/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°17, sito en Av. Laprida N°33 Torre II, 

1° piso, Ciudad, en autos caratulados "BLANCO, GABRIEL ELIAS WALTER C/ SHUHUI CHEN Y CHEN HONG HONG 

Y/O QUIEN RESULTE PROP DEL VEHIC DOMINIO AA-289-KR S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. 

TRANSITO" Expte. N°1200/19 CITA al Sr CHEN HONG HONG, DNI Nº 95.218.857, por edictos que se publicarán por dos (2) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local emplazando para que dentro del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus 

derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente.-Resistencia, 10 de agosto de 2022.- 
Andrea Gualdoni 

Secretaria 
R. N°:194.477                                                                                                                                E:14/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzgado Civi1 y Comercial de la Novena Nominación: Secretaría N° 9, sito 

en Av. Laprida Nº 33 – Torre II 4° Piso de la Ciudad. CITESE por edictos al Sr, JOSE ALVAREDA, L.E. Nº 7.452.33 que se 

Publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación de esta Ciudad: emplazándolo por el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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término de diez (10) días, a fin de que tome intervención en autos caratulados: "SUCESORES DE ORTIZ RAMON NICANOR 

c/ALVAREDA JOSE Y/O INMOBILIARIA CHAQUEÑA S.R.L. Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 1.227/21, bajo apercibimiento de ley. - RESISTENCIA - (Chaco), 07 de septiembre 

de 2.022.- 
Romina Bernasconi 

Secretaria 
R. N°:194.480                                                                                                                                    E:14/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia Mónica Graciela Lotero de Volman, Juez Del Juzgado Civil y Comercial N° 5 de Resistencia, Chaco, 

con sede en López y Planes N° 36, Planta Alta, cita, al demandado, Walter Daniel POMES, N° 30.252.526,- por edictos que se 

publicarán por dos (2) veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la última publicación comparezca en los autos caratulados "PEREYRA, MARIA ESTHER C/ ADONAI 

COMERCIALIZADORA DE CREDITOS PRENDARIOS Y AFINES Y/O POMES, WALTER DANIEL S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS C/ S/ Varios", Expte. N° 1969/2022-1-C a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. Resistencia, 8 de septiembre de 2022. 
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 
R. N°:194.478                                                                                                                                    E:14/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Hermosilla Juan, la siguiente Resolución Nº 0973/22, de fecha 19 de Julio de 2022 dictada en 

el Expediente Nº E14-2010-603/E y E14-1958-32/E. Que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada 

por Resolución Nº 1554/1990, otorgado al Sr. Hermosilla Juan M.I. Nº 7.416.644, el predio, Fracc. Sudeste de la Parcela 61 y Parcela 

8, Censal 2, Ambos de la Secc. D. de la Circunscripción X (Subd. Legua B y C del lote 22 de la Col. P.R.Peña). Dpto. Gral. Güemes 

con una superficie de 50has., conforme lo establecido en los art. 32 inc b) y 33 de la Ley Nº 471/P (Ley2913) y por no haber 

procedido de conformidad a lo establecido en el art. 35 de la misma Ley, en concordancia con los art. 42. 43 de la Constitución 

Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. 

Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:12/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SANCHEZ LORENZO, DNI. Nº 10.374.932, 70 años de 

edad, estado civil VIUDO, de profesión jornalero, nacionalidad ARGENTINO, nacido en LAGUNA LIMPIA -CHACO- el 

10/08/1952, domiciliado en BARRIO JUANA AZURDUY de esta ciudad, NO sabe leer y escribir. (DIBUJA LA FIRMA) hijo de 

RAMON SANCHEZ (f) y de EVARISTA CORONEL (f); quién se encuentra alojado en la Comisaria de Villa Río Bermejito, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR AL SR. SANCHEZ LORENZO, DNI. Nº 10.374.932, cuyos demás datos obran en autos, 

autor penalmente responsable del delito de AMENAZAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO E INCENDIO, EN 

CONCURSO REAL, Art. 149 bis, 1º párrafo, primer supuesto en el marco de la Ley Nacional 26.485, y la ley 836-N de la Provincia 

del Chaco, y Art. 186 inc. 1º, en función del Art. 55, todos del C.P. y en consecuencia CONDENARLO a la pena de TRES (03) 

AÑOS Y (06) SEIS MESES DE PRISION EFECTIVA.- II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII).. IX)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO 

EMANUEL -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 7 de septiembre de 2022.- 

Dr. Gustavo Emilio Bordon 

Secretario Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                E:12/09 V:21/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a RAMIREZ EDUARDO, (a) TATÚ, de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, de 

profesión construcción, último domicilio conocido en Mz 53 Pc 2 B° Solidario, D.N.I. N°41.500.505, nacido el 11/02/1995, en 

Sáenz Peña, que cursó estudios 7mo grado, hijo de Mingo Ramírez y de María Alicia Rolón, que en los autos: "MEZA, HAMIL 

HEBERTO - RAMIREZ, EDUARDO S/ ROBO", Expte. N° 1885/16-2, Sec. N° 4, a fs. 180 de los presentes autos, se ha dispuesto 

lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 198.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de agosto de 2022.- 

VISTO:...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1°) Declarar REBELDE al imputado RAMIREZ EDUARDO, (a) TATÚ, de 

nacionalidad argentino, de estado civil soltero, de profesión construcción, último domicilio conocido en Mz 53 Pc 2 B° Solidario, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 16 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

D.N.I. N°41.500.505, nacido el 11/02/1995, en Sáenz Peña, que cursó estudios 7mo grado, hijo de Mingo Ramírez y de María Alicia 

Rolón, paralizándose las actuaciones respecto al mismo hasta su aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original a 

los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE."- Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota 

-Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de agosto de 2022. 
Dra Manuel Alejandro Moreno  

Secretario 
s/c                                                                                                                                                      E:09/09 V:19/09//2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Oscar Raúl Lotero, Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado de la Primera Nominación de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, Secretaría NQ 2 a cargo de la Dra. ANALIA M. I. GUARDIA, sito en BROWN Ng 249, Piso 1, ciudad, en los autos 

caratulados: "SOLER, JESSICA ELIZABETH C/ FRANCO, YOHANA ELIZABETH S/ JUICIO EJECUTIVO", EXPTE 

N° 15802/2022-1-P, cita a FRANCO, YOHANA ELIZABETH, DNI. 37.262.428, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designar al Defensor de 

Ausente comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor de Ausentes s. Resistencia, 08 de Septiembre de 2022.- 
Analía M. I. Guardia  

Secretaria 
R. N°:194.507                                                                                                                                      E:14/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Bregorio Acosta, la siguiente Resolución Nº0957/22, de fecha 15 de Julio de 2022 dictada en el 

Expediente Nº E14-2021- 3226/A y Acum. Que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada al Sr. Bregorio 

Acosta, D.N.I. Nº 7.456.836, mediante Resolución Nº 430 de fecha 23 de Abril de 1986, la cual adjudica el el predio denominado 

como Pc.542- UP Nº1 .Subd. De la Pc 1347 Legua B - Lote 46-Circ.- VII Zona B - con una superficie de 16has del. Dpto. Gral. 

Güemes., conforme lo establecen los artículos 32 inc. b) y 33 de la Ley Nº 471/P (Ley2913) y por incumplimiento de las obligaciones 

en el art. 29 inc. B) y E), en concordancia con los art. 42. 43 de la Constitución Provincial., ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante 

dentro de (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y 

ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMANPresidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:12/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. FANNY ALICIA ZAMATEO, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a BRAIAN ANDRES MENDOZA -argentino, soltero, D.N.I. N°46.518.178, nacido en Avia 

Terai el día 11/11/1999, estudios secundarios incompleto, domiciliado en calle 43 entre 14 y 16 del Barrio Mitre de esta ciudad, hijo 

de Ramona Clementina Mendoza, y de padre desconocido, que en los autos: "OJEDA, LISANDRO EZEQUIEL; MUÑOZ, 

JUAN CARLOS SEBASTIAN; MENDOZA, BRAIAN ANDRES S/ ROBO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO Y 

AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA DE MENORES..", Expte. N° 3127/16-2 - Sec. N°4 , a fs. 224 de los presentes autos, 

se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 129.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 8 de junio de 2022.- 

VISTO:...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1°) Declarar REBELDE al imputado BRAIAN ANDRES MENDOZA -argentino, 

soltero, D.N.I. N°46.518.178, nacido en Avía Terai el día 11/11/1999, estudios secundarios incompleto, domiciliado en calle 43 

entre 14 y 16 del Barrio Mitre de esta ciudad, hijo de Ramona Clementina Mendoza, y de padre desconocido-, paralizándose las 

actuaciones respecto del mismo y reservándolas en Secretaría hasta su aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original 

a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. ."- Fdo. DRA. FANNY ALICIA 

ZAMATEO - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de agosto 

de 2022.-  
Dra Manuel Alejandro Moreno  

Secretario 
s/c                                                                                                                                                      E:09/09 V:19/09//2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FANNY ALICIA ZAMATEO, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a LISANDRO EZEQUIEL OJEDA, (a)... PELA, argentino, soltero, D.N.I. N° 40.583.878, 

ladrillero, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el día 24/12/1997, estudios primarios completos, domiciliado en calle 1 E/8 y 10 de 

la localidad de Avia Terai, hijo de ANA MARIA OJEDA, y de padre desconocido, que en los autos: "OJEDA, LISANDRO 

EZEQUIEL; MUÑOZ, JUAN CARLOS SEBASTIAN; MENDOZA, BRAIAN ANDRES S/ ROBO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO Y AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA DE MENORES...", Expte. N° 3127/16-2 - Sec. N°4, a fs. 

188 de los presentes autos, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION N° 114.- Presidencia Roque Sáenz 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Peña, 27 de junio de 2019.- VISTO: ...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1°) Declarar REBELDE al imputado LISANDRO 

EZEQUIEL OJEDA, (a)... PELA, argentino, soltero, D.N.I. N° 40.583.878, ladrillero, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el día 

24/12/1997, estudios primarios completos, domiciliado en calle 1 E/ 8 y 10 de la localidad de Avia Terai, hijo de ANA MARIA 

OJEDA, y de padre desconocido, paralizándose las actuaciones respecto del mismo y reservándolas en Secretaría hasta su 

aprehensión o espontánea presentación. 2°) Agregar el original a los autos. Protocolícese. Regístrese. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes. NOTIFIQUESE."- Fdo. DRA. FANNY ALICIA ZAMATEO - Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro 

Moreno -Secretario- Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de agosto de 2022.-  
Dra Manuel Alejandro Moreno  

Secretario 
s/c                                                                                                                                                      E:09/09 V:19/09//2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, a cargo de la Dr. NICOLAS 

ALEJANDRO JOKMANOVICH, Juez, Secretaría N°10, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre 2 - quinto piso, de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER por cinco (5) días, autos: "BOSICOVICH EVELINA ESTER s/ PEDIDO DE QUIEBRA POR 

ACREEDOR - HOY QUIEBRA", Expte N° 7588/00, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, (CUIT 20-13309986-

8) rematará el día 26 de Septiembre de 2.022, a la hora 9:00, en calle Roque Sáenz Peña N° 570, (salón de remates del Colegio de 

Martilleros del Chaco) de la ciudad de Resistencia, el inmueble ubicado en Paso de la Patria, Corrientes, individualizado 

catastralmente como Lote N° 13 de la Manzana 17 B, Adrema R3-1780-1 inscripto en el Registro de la Propiedad del Inmueble 

como Folio Real Matrícula N° 5275, Dpto. San Cosme "R", ubicado en el Paraje Rincón Punta Iglesia, con todo lo clavado, plantado, 

edificado y adherido al mismo, el cual se encuentra baldío. Sup.: 799,87 m2. DEUDAS: Municipalidad: $ 121.598,55 (impuestos 

inmobiliarios y deuda judicial) al 08/08/22. Aguas de Corrientes: fuera del radio. Asimismo, se deja constancia que todas las deudas 

si las hubiere serán a cargo de la fallida, hasta la fecha de la subasta. CONDICIONES: SIN BASE, contado y mejor postor. SEÑA: 

10% acto de la subasta. Saldo al aprobarse judicialmente la misma. COMISION: 6% cargo comprador. El inmueble se encuentra 

libre de ocupantes. Visita:  coordinar con el martillero. INFORMES: Martillero actuante en calle López y Planes 1001, Resistencia, 

Chaco. E-mail: pollobel@hotmail.com.  Resistencia, 06 de septiembre de 2.022.-  
Mauro Sebastian Leiva 

Secretaria 
R. N°:194.410                                                                                                                                   E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SERGIO JAVIER BURGARDT, apodo: teto, D.N.I. 

Nº24.103.271, argentino, soltero, con estudios secundarios completos, de ocupación "arregla aires acondicionados", nacido el 

16/11/1974 en J.J.Castelli, domiciliado en BARRIO GÜEMES, hijo de ROGELIO JOSE BURGARDT y de MERCEDES 

KHOLER, con antecedentes penales condenatorios computables, se ejecuta la donde se lo declaró como autor responsable del delito 

de "HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA", Art. 79 en función del 42 del C.P.; quién se encuentra alojado en la 

Comisaria Segunda de esta localidad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de 

la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente RESUELVO: I)DECLARAR a BURGARDT SERGIO JAVIER, de circunstancias 

personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA, EN CONCURSO IDEAL CON 

PROMOCION Y FACILITACION DE LA CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR EL VINCULO (Art.119, 1º, 3º y 

5º párrafo en función del párrafo 4º, inc. f y Art.125 1er y 3er párrafo) todo en función del Art.54 del C.P. y en consecuencia 

condenarlo a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y 

demás accesorias del art.12 del C.P.,...- II) UNIFICANDO de conformidad al Art.58 del C.P. y 39 del C.P.P., Ley 965 N, la pena 

impuesta a SERGIO JAVIER BURGARDT en la presente causa, con la impuesta en la Sentencia Nº42/19, registro de ésta Cámara 

Multifueros, Secretaría Interviniente, FIJANDOSE como PENA UNICA a cumplir la de TRECE (13) AÑOS DE PRISION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias legales del art.12 del Código Penal.- IV)...-

V)...-VI)...-VII)...-VIII)...-IX)...-X)...-XI)...-XII)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez de Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 31 

de agosto de 2022.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ 

PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JUAN CARLOS ACUÑA (DNI Nº 

19.013.337, Argentino, Jornalero, domiciliado en Lote 7 -Pampa Napenay-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Celestino Ramón 

Acuña y de Margarita Estela Smith, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 20 de febrero de 1975, Pront. Pol. Prov. y Pront. 

del R.N.R. Nº U4350839), en los autos caratulados "ACUÑA JUAN CARLOS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CON  PRESO", Exp. Nº 108/20-1, se ejecuta la Sentencia Nº 25/22 del 04/07/2022 dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL 

Nº 1 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) DECLARAR a JUAN CARLOS ACUÑA de circunstancias 

personales obrantes en autos, autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL VINCULO 

Y VIOLENCIA DE GENERO (Art. 89 en función del Art. 92 y 80 Inc. 1º y 11º todos del Código Penal), en la presente causa (Expte. 

Nº 6415/17-2) concursado realmente (art. 55 del C.P.) con el delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 

AGRAVADO POR SU CONDICION DE MENOR Y RELACION DE CONVIVENCIA Y LESIONES LEVES AGRAVADAS 

POR EL VINCULO Y VIOLENCIA DE GENERO en CONCURSO REAL (Arts. 119 2º párrafo en función del 4º párrafo inciso f, 

89 en función del 92 y 80 inc. 1º y 1, 55 y 58 del C.Penal) en calidad de autor, por el cual ha sido condenado por Sentencia Nº 116 

de fecha 20 de diciembre de 2019 en causa " ACUÑA JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 

AGRAVADO POR SU CONDICION DE MENOR Y RELACION DE CONVIVENCIA" Expte. 9774/18-2, del registro de Cámara 

Segunda en lo Criminal.- II) UNIFICAR CONDENAS estableciendo como PENA UNICA a cumplir por JUAN CARLOS ACUÑA 

la de OCHO (08) AÑOS Y TRES (03) MESES DE PRISION EN EFECTIVO e inhabilitación absoluta por igual término y accesorias 

del Art. 12 del C.P.- Con costas.- Siendo la misma comprensiva de las penas impuestas según Sentencia Nº 116 de fecha 20 de 

diciembre de 2019 en causa " ACUÑA JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO 

POR SU CONDICION DE MENOR Y RELACION DE CONVIVENCIA" Expte. 9774/18-2, del registro de Cámara Segunda en 

lo Criminal y la de los presentes caratulados.- Fdo.: Dr. Carlos A. De Cesare -Juez subrogante- Dra. Mónica M. Trangoni -Sec-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 08 de septiembre de 2022. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE CLAUDIO JORGE REINOZO, D.N.I. Nº 35.858.020 , 

apodado Kaio, edad 29 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan José 

Castelli, el 11/05/1991, domiciliado en Barrio 40 VIVIENDAS, JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia 

anterior en Juan Jose Castelli, SI sabe leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS, antecedentes penales NO, hijo de 

GRACIELA ARIZMENDI (V) y REINOSO DANIEL (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta localidad, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a REINOZO CLAUDIO JORGE, D.N.I. Nº 35.858.020, apodado Kaio, edad 29 años, estado 

civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan Jose Castelli el 11/05/1991, domiciliado 

en Barrio 40 VIVIENDAS, JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en Juan Jose Castelli, SI sabe 

leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS, antecedentes penales NO, hijo de GRACIELA ARIZMENDI (V) y 

REINOSO DANIEL (V), como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES AGRAVADAS, Y AMENAZAS 

EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, EN CONCURSO IDEAL previsto en el Art. 90 en función del Art. 92 y éste del 

Art. 80 Inc. 1 y 11 y Art. 149 bis Primer Párrafo Primer Supuesto, en el marco de la Ley 4.175 Provincial del Chaco y la Ley 

Nacional 26.485, todo en función del art.54 del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de CINCO (05) AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA, art. 26 del Código Penal exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme a lo establecido por el 

artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif., de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran; Asímismo 

Ordenar la Prohibición de acercamiento del Sr. REINOZO CLAUIDIO JORGE al lugar de residencia de la Sra. VERONICA 

VIVIANA CASTILLO, y en un radio de 300 metros de donde la misma se encuentre y de los lugares de trabajo, estudio, recreación 

o esparcimiento que la damnificada frecuente por el tiempo que dure la condena y hasta su total expiración, conforme los 

fundamentos expuestos en los considerandos.-II)...- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII) Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ 

REGOSKY- Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria -...". Juan José Castelli, 

Chaco, 1 de septiembre de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DIEGO ARIEL ARECO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37430516, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/07/1992, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ARRIBALZAGA 833 

RESISTENCIA, hijo de ROMERO, JOSEFA, en los autos caratulados "ARECO DIEGO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 27329/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº113/22 del 10.08.2022, dictada por 

el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "...I) Condenar a Diego Ariel Areco, ya filiado, a la pena de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, 

como autor penalmente responsable del delito de "Encubrimiento", según lo previsto y reprimido por el art. 277 inc. 1 c) del Código 

Penal... II) Unificar por composición la presente condena, dispuesta para Diego Ariel Areco, con la pena que le fuera impuesta 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por Sentencia Nº 68/20, de fecha 30/06/2020, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, 

imponiéndole la pena única de cuatro (4) años y dos (2) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del criterio de 

composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Encubrimiento; Tenencia de Estupefacientes con 

fines de comercialización en grado de coautor" (art. 277 inc. 1 c) y Art. 5 inc. c) de la Ley 23737 en función con el art. 45, todos del 

Código Penal).III) Disponer que a partir del día de la fecha, en los registros informáticos se consigne que el condenado Diego Ariel 

Areco adquiere la calidad de detenido a disposición de este Tribunal, permaneciendo detenido bajo la modalidad de detención 

domiciliaria...Fdo.: DRA. MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL) Dra. María José Palacio Soriano 

(SECRETARIA - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 31 de Agosto del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. SERGIO DAVID RUEDA, DNI Nº 19.097.240, apodado 

NEGRO, edad 33 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en JUAN JOSE 

CASTELLI, en fecha 02/04/1990, domiciliado en CHACRA 108 a media cuadra de la cancha de la Amistad, localidad de Juan Jose 

Castelli, SI sabe leer y escribir, ESTUDIOS: PRIMARIA COMPLETA, antecedentes penales SI POSEE (JUICIO ABREVIADO), 

hijo de ANA RUEDA(V) y de ENRIQUE PORTILLO(F), domiciliada en MISMO LUGAR, CEL Nº 3644-639592 (DE LA 

MADRE); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) CONDENAR al 

imputado RUEDA SERGIO DAVID de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL (2 HECHOS) y AMENAZAS, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, EN CONCURSO 

IDEAL, a ARGAÑARAZ VANESA SOLEDAD; y LESIONES LEVES AGRAVADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO IDEAL, y DESOBEDIENCIA JUDICIAL, que damnifica 

a ORELLANA OLGA ALEJANDRA, (ART. 239 Y ART. 149 bis Primer Párrafo Primer Supuesto, en el marco de la Ley 4.175 

Provincial del Chaco y la Ley Nacional 26.485, EN FUNCION DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL; ART. 89 EN 

FUNCIÓN DEL ART. 92 Y ART. 239, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL; ART. 239 DEL CÓDIGO 

PENAL)", a sufrir la pena de (1) UN AÑO y (10) DIEZ MESES DE PRISION EFECTIVA , conforme lo dispuesto en los Arts. 40 

Y 41 del Cód. Penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. 

Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 31 de AGOSTO de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme VERON, 

SOTERO (D.N.I. Nº 10.288.519, argentino, casado, de ocupación electricista, domiciliado en Av. San Martín y Calle Avellaneda, 

Machagai, hijo de Paulino Verón y de Isabel Sena, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 22 de abril de 1952), en los autos 

caratulados "VERON SOTERO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5776/2022-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 39 del 07/06/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a SOTERO VERÓN, de las demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, 

como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE PAREJA Y POR HABER 

SIDO PERPETRADO POR UN HOMBRE CONTRA UNA MUJER EN UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO -

FEMICIDIO- (arts. 45 y 80 incs. 1° y 11° del C.P.), a la pena de PRISIÓN PERPETUA, con más la accesoria de inhabilitación 

absoluta por el tiempo de la condena y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3°, C.P.; 529 y concordantes, C.P.P.)..." Fdo.: Dr. 

RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez Sala Unipersonal-; DRA. MARCELA NANCI JANIEWICZ -Secretaria-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 05 de Septiembre de 2022. 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MOREL, JOSE 

LUIS (D.N.I. Nº 22.854.743, argentino, estado civil soltero en concubinato, jornalero - changarín, estudios primarios incompletos 

(5to. grado), nacido el 28/06/1972 en la localidad de Don Bosco - Provincia de Buenos Aires, domiciliado en Barrio Quinta 50 de 

la localidad de Machagai, Prov. Chaco, hijo de Abraham Luis Morel (f) y Maria Luisa Carrizo (v), U4539063), en los autos 

caratulados "MOREL, JOSE LUIS S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 7793/2022-2-, se ejecuta la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Sentencia Nº 43 de fecha 14/06/2022 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "..I) CONDENAR a JOSE LUIS MOREL, de circunstancias personales predeterminadas, como AUTOR penalmente 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA 

SITUACIÓN DE CONVIVENCIA EN CONCURSO REAL (art. 119 primer párrafo, art. 119 tercer párrafo agravado en función 

del inc. f y art. 55 del C.P.) a la pena de OCHO (08) AÑOS de PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales 

del art. 12 del C.P., con costas..." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier - Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz – 

Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de Septiembre de 2022. 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE CLAUDIO JORGE REINOZO, D.N.I. Nº 35.858.020 , 

apodado Kaio, edad 29 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan José 

Castelli, el 11/05/1991, domiciliado en Barrio 40 VIVIENDAS, JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia 

anterior en Juan Jose Castelli, SI sabe leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS, antecedentes penales NO, hijo de 

GRACIELA ARIZMENDI (V) y REINOSO DANIEL (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta localidad, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a REINOZO CLAUDIO JORGE, D.N.I. Nº 35.858.020, apodado Kaio, edad 29 años, estado 

civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan Jose Castelli el 11/05/1991, domiciliado 

en Barrio 40 VIVIENDAS, JUAN JOSE CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en Juan Jose Castelli, SI sabe 

leer y escribir, estudios PRIMARIOS INCOMPLETOS, antecedentes penales NO, hijo de GRACIELA ARIZMENDI (V) y 

REINOSO DANIEL (V), como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES AGRAVADAS, Y AMENAZAS 

EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, EN CONCURSO IDEAL previsto en el Art. 90 en función del Art. 92 y éste del 

Art. 80 Inc. 1 y 11 y Art. 149 bis Primer Párrafo Primer Supuesto, en el marco de la Ley 4.175 Provincial del Chaco y la Ley 

Nacional 26.485, todo en función del art.54 del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de CINCO (05) AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA, art. 26 del Código Penal exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme a lo establecido por el 

artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif., de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran; Asímismo 

Ordenar la Prohibición de acercamiento del Sr. REINOZO CLAUIDIO JORGE al lugar de residencia de la Sra. VERONICA 

VIVIANA CASTILLO, y en un radio de 300 metros de donde la misma se encuentre y de los lugares de trabajo, estudio, recreación 

o esparcimiento que la damnificada frecuente por el tiempo que dure la condena y hasta su total expiración, conforme los 

fundamentos expuestos en los considerandos.-II)...- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII) Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ 

REGOSKY- Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria -...".-  Juan José Castelli, 

Chaco, 1 de septiembre de 2022. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:09/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. AUCAR MARTA BEATRIZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Resistencia - Chaco, y la Dra. MARIA 

SOLEDAD SERRANO Secretaria, Juzgado en lo Civil y Comercial de la DECIMO NOVENA NOMINACIÓN , sito en calle López 

y Planes N° 38 Resistencia Chaco, CITA a comparecer a los demandados, los que se publicarán por DIEZ (10) DIAS en el Boletín 

Oficial y en un diario de mayor circulación de la Provincia del Chaco y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor Oficial de Ausentes que en turno corresponda para que los represente, en los autos caratulados: "AQUINO 

EDUARDO RICARDO C/ OXHOLM HERLUFF Y/O QUIEN RESULTE TITULAR S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", EXPTE N° 16511/10. Firmado y sellado en la ciudad -RESISTENCIA, Chaco, a los 17 días del mes de  o  del 

año 2022.- 
Dra. Marta Beatriz Aucar 

Secretaria 
R.N°:193.972                                                                                                                                        E:24/08 V:16/09/2022 
 

  
 

ZENSO MOVILIDAD ESTRATEGICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
EDICTO: Por disposición de la inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E- 

3-2020-2473- E caratulado "ZENSO MOVILIDAD ESTRATEGICA SOCIEDAD ANÓNIMA S/ Estatuto Social" se hace saber 

por un dio que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 14 de Agosto de 2020 por ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 

CINCUENTA (50) y ESCRITURA COMPLEMENTARIA NUMERO TREINTA Y TRES (33) de fecha 05 de mayo de 2022, en 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 21 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

ambas Escribana Autorizante, Claudia Marisel Conesa; comparece Luis Alberto Tossutti Brugnoti, DNI Nº 27.964.309 que 

interviene en nombre y representación y en carácter de apoderado de Castor LOPEZ FERNANDEZ, Documento Nacional de 

Identidad Extranjero Número 93.139.748, CUIL 20-93339748-4, español, nacido el 24 de Febrero de 1.941, 79 arios de edad, dé 

profesión empresario, casado en primeras nupcias con María Nieves López Longueira, domiciliado en Zaino 610, Highland Park; 

Del Viso, Pilar, Provincia de Buenos Aires; y Jorge Eloy OCHDA, Documento Nacional de Identidad número 22.357.089, CUIL 

20-22357089-6, argentino, nacido el 27 de Julio de 1971, 48 apios de edad, de profesión: Comerciante, de estado civil soltero, hijo 

de Clarisa Del Valle Martínez y Eloy Ochoa, domiciliado en Valentín Gómez 1358 de Isidro Casanova, La Matanza, Provincia de 

Buenos Aires, han constituido una sociedad que se denominará "ZENSO MOVILIDAD ESTRATEGICA SOCIEDAD 

ANÓNIMA", estará domiciliada en San Lorenzo Nº 917 de la ciudad de Las Breñas, Departamento 9 de Julio, Provincia de Chaco, 

tendrá un plaza de duración de noventa y nueve años contando desde la fecha de inscripción en la IGPJyRPC y su objeto será el 

desarrollo de las siguientes actividades: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceras personas de existencia ideal o 

Jurídica mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas las siguientes actividades. a) Compra Venta, 

Alquiler, Permuta, Consignación instalación, explotación y operación del negocio de alquiler de vehículos con o sin chofer, 

automóviles particulares, comerciales, livianos, pesados, tráiler o utilitarios, en el territorio de la República Argentina. A tal fin 

podrá explotar patentes de Invención, marcas de fábricas, tanto nacionales como extranjeras, licencias, procedimiento de fabricación, 

diseños y modelos industriales y comerciales, propios o de terceros, representaciones, comisiones y consignaciones en cuanto sean 

relacionadas directa o Indirectamente con la actividad comercial. B) a los fines del cumplimiento del objeto social podrán realizar 

las siguientes actividades: compra-venta, consignación, permuta, distribución e importación de automotores, camiones, acopiados, 

rodados, motores, motos, lanchas, cuatriciclos, tractores, material agrícola, rodados en general, nuevos o usados, repuestos y/o 

accesorios de la industria automotriz, sus partes y accesorios, reparaciones, cubiertas, cámaras, combustibles, lubricantes, lavado y 

engrase de vehículos, explotación de estaciones de servicios y todo lo relacionado con vehículos automotores y 

derivados. Todo otro servicio o actividad relacionada con su objeto. Podrá establecer cadenas del rubro, concediendo licencias de la 

franquicia de la que es propietaria, para la comercialización por parte de terceros, dentro y fuera del país. Para todos sus fines la 

sociedad podrá realizar cuantos actos y contratos se relacionen directa o indirectamente con su objeto social. La sociedad no realizará 

operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras (t.o.) u otras que requieran el concurso público. El Capital social se 

fijó en la suma de pesos cien mi1 ($ 100.000) y estará representado por Un Mil (1.000) Acciones Ordinarias, Nominativas, no 

endosables de valor nominal PESOS CIEN ($100) cada una y con derecho a UN VOTO por acción. La suscripción es total, 

integrándose en este acto el veinticinco por ciento (25%) del total del Capital Social, o sea la cantidad de Pesos Veinticinco Mil 

($ 25.000), comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) restante en un término no mayor de dos años; los socios 

suscriben el capital conforme al siguiente detalle: Castor LOPEZ FERNANDEZ, suscribe Novecientas (900) acciones  ordinarias, 

nominativas no endosables, con un valor nominal Pesos Cien ($ 100) cada una, integrando en este acto el veinticinco por ciento 

(25%) de su respectiva suscripción, es decir Pesos Veintidós mil quinientos ($ 22.500) en efectivo, y Jorge Eloy OCHOA, Suscribe 

Cien (100) acciones  ordinarias, nominativas no endosables, con un valor nominal Pesos Cien ($ 100) cada una, integrando en este 

acto el veinticinco por ciento (25%) de su respectiva suscripción, es decir Pesos Dos mil quinientos ($ 2.500) en efectivo, 

comprometiéndose ambos a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) restante en un término no mayor de dos (2) 

años. Cierre del ejercicio: el ejercicio social cerrará el TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE de cada año. Constitución del 

DIRECTORIO: Duración: 3 ejercidos. El cargo de Presidente - Director Titular será ocupado por el Sr. Jorge Eloy OCHCIA, DNI 

Nº 22.357,089, CUIL 20-22357089-6, argentino, nacido el 27 de julio de 1971, 48 años de edad, de profesión: Comerciante, de 

estado civil soltero, hijo de Clarisa Del Valle Martínez y Eloy Ochoa, domiciliado en Valentín Gómez 1358 de Isidro Casanova, La 

Matanza, Provincia de Buenos Aires, y el cargo de Director Suplente: será ocupado por el Sr. Castor LOPEZ FERNANDEZ, 

Documento Nacional de Identidad Extranjero Número 93.339.748, CUIL 20- 93339748-4, español, nacido el 24 de Febrero de 1941, 

79 años de edad, de profesión empresario, casado en primeras nupcias con María Nieves López Longueira, domiciliado en Zaino 

610, Highland Park; Del Viso, Pilar, Provincia de Buenos Aires; quien es reemplazado en el cargo por el Sr. Guillermo Javier 

CASTRO, DNI Nº 25.676.314, CUIL 20-25676314-2, nacido el 14 de Diciembre de 1976. Soltero, argentina, empresario, con 

domicilio en Avenida Nazca Nº 3340 5 C Villa del Parque, Buenos Aires. Todos fijan domicilio especial en Moreno Nº 957 - Las 

Breñas - Chaco; la duración del cargo es desde la designación por la Escritura Complementaria de fecha 05 de mayo de 2022 hasta 

la finalización del mandato del Presidente. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 31 de agosto de 2022.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Pub. de Comercio   
R. N°:194.598                                                                                                                                          E:16/09/2022 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SINERGIA SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN S.A.S. 

DICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-

2022-28174-AE: "SINERGIA SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN S.A.S". s/ Inscripción de contrato social", se hace saber 

por un día que: Conforme al Instrumento Constitutivo del día 01 de septiembre de 2022, se constituyó una Sociedad por Acciones 

Simplificadas que girará con el nombre de "SINERGIA SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN S.A.S.". Dicho contrato lo 

celebraron sus accionistas: Silvia Karina ACUÑA, D.N.I. N° 23.685.582, CUIT N° 272368582-7, de nacionalidad argentina, nacida 

el 03 de mayo de 1974, de profesión Contadora Pública, de estado civil casada, con domicilio en Pje. Gobernador Bosch N° 1.365, 
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de Resistencia, Chaco y Gastón Cristian BUCOVICH, D.N.I. N° 32.300.391, CUIT N° 20-32300391-3, de nacionalidad argentina, 

nacido el 01 de julio de 1986, de profesión Contador Público, estado civil casado, con domicilio en José Hernández N° 1.434, 

Resistencia, Chaco. - La Sede Social se establece en Hipólito Irigoyen N° 421, piso primero, oficina 6/7, de la Ciudad de Resistencia, 

Provincia de Chaco. - La sociedad tendrá un plazo de duración de noventa y nueve años contados a partir de la fecha de constitución.- 

La sociedad tiene por objeto la realización y el desarrollo, en el país o en el extranjero, ya sea actuando por cuenta propia y/o de 

terceros y/o asociadas a terceros, de las siguientes actividades: ADMINISTRACIÓN DE CONSORCIOS: la sociedad se dedicará a 

la administración y representación de Consorcios de Propiedad Horizontal y al desarrollo de la actividad inmobiliaria que involucren 

bienes inmuebles urbanos o rurales, incluidos clubes de campo, parques industriales y similares. Para los casos que considere 

necesario la sociedad contratará los servicios profesionales idóneos con título habilitarte. ADMINISTRADORA: mediante la 

administración, arrendamiento y explotación de bienes muebles o inmuebles urbanos o rurales, semovientes, derechos, acciones, 

valores y obligaciones de entidades públicas o privadas, de propiedad de personas físicas o jurídicas, comerciales o civiles, pudiendo 

realizar todo tipo de operaciones comerciales a tales fines. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO: servicio de asesoramiento, 

dirección y gestión empresarial. SERVICIOS DE CONTABILIDAD: servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal. Para el 

cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar sin limitaciones cualquier acto jurídico en el 

país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita no prohibida por este contrato, y que esté vinculada directa o indirectamente con 

su objeto social, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 

puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 

colaboración, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 

operaciones financieras, excluidas las reguladas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 

público.- El capital  social: El capital social es de PESOS TRES CIENTOS MIL ($ 300.000,00), dividido en TRES MIL (3.000) 

acciones ordinarias nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS CIEN ($100,00) cada una, y que otorgan 

derecho a cinco (5) votos por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 

44 de la Ley N° 27.349. El capital suscripto se integró totalmente en especie. - El ejercicio social cerrará el 31 de julio de cada año. 

- La sociedad prescinde de Sindicatura. El cargo de Administradora Titular y Representante Legal será ocupado por Silvia Karina 

ACUÑA, D.N.I. N° 23.685.582, CUIT N° 27-2368582-7 y el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Gastón 

Cristian BUCOVICH, D.N.I. N° 32.300.391, CUIT N° 20-32300391-3. – Resistencia, 13 de septiembre de 2022.- 
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Pub. de Comercio   
R. N°:194.552                                                                                                                                               E:19/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
KYOTO AUTOMOTORES S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos KYOTO 

AUTOMOTORES SRL s/inscripción de TRANSFORMACION (continuadora de KYOTO AUTOMOTORES SA) - Expte 

E-3-2022- 1296-E ID 6623. Se hace saber por un día que: conforme al Acuerdo de Transformación y Anexo de fechas 07/03/2022 

, 29/07/2022 y Acta de Asamblea General Extraordinaria del 30/10/2021 los socios : Manuel Alejandro Fulvio CELAURO DNI N° 

24.276.562, CUIT 20-24276562-2, empresario, casado en primeras nupcias con María Inés PALEARI, con domicilio en Av. España 

N° 873 - Clorinda, Formosa; y Eduardo Moisés YUBRIN DNI N° 23.886.183, empresario, casado con María Virginia Vanni, 

domiciliado en calle Diego de Villarroel n° 1241 -Yerba Buena, Tucumán, han decidido transformar la empresa KYOTO SA con 

domicilio en Resistencia-(Chaco) CUIT: 30-71226318-7 inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia bajo N° N° 

31, Folios 581/589 del Libro: 49° de Sociedades Anónimas del año 2012; en SRL cuya : DENOMINACIÓN: KYOTO 

AUTOMOTORES S.R.L. (siendo ésta, continuadora de KYOTO AUTOMOTORES S.A DOMICILIO: fijan sede en calle 

Gobernador R. Tauguinas n°128-Resistencia Chaco. PLAZO: 99 años .OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 

propia, de terceros, asociada a terceros o formando parte de cualquier tipo de contrato asociativo, dentro o fuera del país, a las 

siguientes actividades: COMERCIALES: Compra-Venta, importación, exportación, locación, cesión, concesión, consignación, 

distribución, comercialización, explotación u otorgamiento de licencias o franehising, en todas sus partes, de motores, rodados, 

automotores, sus elementos componentes, repuestos y accesorios y materias primas elaboradas o a elaborarse, que se vinculen 

directamente con la industria automotriz, sean nacionales o extranjeras; a la negociación de planes de ahorro; a la prestación del 

servicio integral de reparación y mantenimiento mecánico y a otras actividades complementarias a las enunciadas precedentemente, 

pudiendo extenderse a la explotación de patentes de invención y a marcas de fábrica o de comercio, sus licencias o franchising, 

vinculadas a la industria señalada. INDUSTRIALES: Fabricación, transformación, reparación y montaje de máquinas, motores, 

equipos, rodados, repuestos y herramientas de la industria automotriz, en todos sus aspectos y modalidades, a los fines de su 

comercialización. FINANCIERAS: Mediante el aporte de capitales a personas, empresas o sociedades por acciones, constituidas o 

a constituirse, del país o del extranjero, para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse; el otorgamiento de préstamos 

a interés, financiaciones, créditos a corto plazo y a largo plazo, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o 

sin ellas; la compra, venta y negociación de títulos, acciones, bonos, letras de tesorería y toda clase de valores mobiliarios y papeles 

de crédito, públicos o privados, de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse; y la colocación y/o aporte de 

capitales en actividades beneficiadas con regímenes fiscales de promoción y/o desgravación en tanto se relacione con los fines 

sociales. Se excluyen expresamente todas aquellas operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
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requiera el concurso público. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 

y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. CAPITAL. se fija en la suma de $ 40.260.000.- 

(pesos cuarenta millones doscientos sesenta mil) y estará dividido en 402.600 (cuatrocientas dos mil seiscientas) cuotas partes, de 

valor $100 C/U ; Eduardo Moisés Yubrin, 221.430 (doscientas veintiún mil cuatrocientos treinta) cuotas partes, equivalentes a $ 

22.143.000.- (pesos veintidós millones ciento cuarenta y tres mil), representando el 55% del capital social, y Manuel Alejandro 

Fulvio Celauro, 181.170 (ciento ochenta y un mil ciento setenta) cuotas partes, equivalentes a $ 18.170.000.- (pesos dieciocho 

millones ciento setenta mil), representando el 45% del capital. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: designan con el cargo 

de SOCIO-GERENTES a: Manuel Alejandro Fulvio CELAURO DNI N° 24.276.562 Eduardo Moisés YUBRIN DNI N° 23.886.183 

por tiempo indeterminado en forma indistinta. Resistencia, 14 septiembre de 2022.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. N°:194.589                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
CONSORCIO CAMINERO N° 24  

Pampa Grande - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 24, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sita en Pampa Grande, Departamento Independencia, el día sábado 1 

de octubre de 2022, a las 10,00 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos.  

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario.  

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; e-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N° 

31 cerrado el 30 de junio de 2022. 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios.  

5. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías.  

6. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

Por el término de dos (2) años período 01/07/2022 al 30/06/2024: 

1. Un Presidente, en reemplazo de SNITIL Víctor Ricardo; b) Un Secretario, en reemplazo de SVOBODA Juan Valerio; c) 

Un Vocal Suplente 1°, en reemplazo de HAPONIUK Carlos; d) Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo de LEIVA Vicente; 

e) Un Vocal Suplente 4°, en reemplazo de SNITIL Ricardo José; f) Un Revisor de Cuenta Titular 1°, en reemplazo de 

KONIUSZYCK Jorge Daniel; g) Un Revisor de Cuenta Suplente 2°, en reemplazo de MACAN Paulo. 

8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. 

Juan Valerio Svoboda   Victor R. Snitil 
     Secretario                                    Presidente 

R. N°:194.537                                                                                                                                             E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

PRODUCTORES LADRILLEROS ARTESANALES DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias El Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular 

(IAFEP), convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para la constitución de la Asociación de Consorcios de 

Ladrilleros de la provincia del Chaco. El día 30 de septiembre de 2022 a las 09:00 horas, en la Casa de Campo ubicado en calle 

Kennedy 9 entre Canteros y Córdoba (predio Ferichaco), a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de tres asociados para presidir la asamblea. 

2. Elección de la Comisión Directiva conforme lo establecido por los artículos:  

Artículo 12°: La asociación será dirigida y administrada por la Comisión Directiva compuesta por miembros titulares 

y suplentes. Los cargos serán: Presidente; Vicepresidente; Secretario; un Prosecretario; Tesorero; un Protesorero; dos 

(2) vocales titulares y dos (2) suplentes; Revisor de Cuentas titular y suplente. Los cargos previstos por éste Estatuto 

son personales e intransferibles. Los cargos directivos y de fiscalización tendrán una duración de dos (2) años de 

mandato, pudiendo ser electos por un periodo más.  
Artículo 16: Cuando en un municipio exista más de un consorcio se realizará una elección para ungir al representante 

de ese municipio, el que no podrá ser reelecto sino cuando todos los consorcios del municipio que se trate hubiesen 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ocupado de vocal perteneciente a dicha jurisdicción. Aclaración: las listas para la conformación deberán ser presentadas 

con tres (3) días de antelación.  
3. Elaboración del instrumento legal.  

4. Aprobación de Estatuto. 

Osvaldo Chiaramonte 
Vicepresidente 

R. N°:194.540                                                                                                                                             E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< –––––––––––––  

LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL LAS PALMAS 

EXTRAVIO DE LIBROS 
La LIGA DEPORTIVA Y CULTURAL LAS PALMAS hace saber a sus asociados que el día 08 de agosto de 2022, se extraviaron 

los libros de: Actas de reuniones de Comisión Directiva y Asambleas, Registro de asistencia a reuniones de Comisión Directiva y 

Asambleas, Inventario y Balances, Diario y el de Registro de Asociados. Se labró la correspondiente acta de la Comisión Directiva 

Normalizadora en hoja móvil debidamente firmada y se realizó la correspondiente denuncia ante autoridad policial.  
Dra. Diego Alejandro Lavia 

Normalizador   
R. N°:194.545                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
CONSORCIO CAMINERO N° 63 LA AVANZA  

Coronel Du Graty - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 63 "La Avanzada" Chaco. Convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria 

a llevarse a cabo el Viernes 07 de Octubre de dos mil Veintidós a partir de las 20:30 horas en la Sede Social del Consorcio Caminero 

N 63 "La Avanzada" para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de Dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea, junto con el presidente y secretario 

2. Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados, 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos, anexos y notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

e Informe del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico finalizado el día treinta y uno de julio de 2022, comparativo 

con el ejercicio anterior.- 

3. Informe de los movimientos de fondos Mensuales de los Meses Posteriores al cierre del ejercicio al 31/07/2022.- 

4. Consideración de las Gestiones de las Autoridades Salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha.- 

5. Aceptación de la incorporación de nuevos asociados, 

6. Fijación de la Cuota Societaria para el ejercicio entrante. 

7. Designación de Tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutadora de votos.- 

8. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a. a.1) Elección de 5(cinco) miembros integrantes de la comisión directiva por el término de 2(dos) años, periodo 

desde el 01/08/2022 hasta el 31/07/2024, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: Vicepresidente, 

Tesorero, Vocales titulares Primero, Vocales suplentes Segundo y Cuarto: Señores: Bilan Mirko José, Roberto 

Rach, Kalbermatter Indalecio, Martin Bella y Bolemberg, Daniel. 
b. a.2) Elección de 2(dos) miembros integrantes de la comisión Revisora de Cuentas por el término de 2(dos) años, 

periodo desde el 01/08/2022 hasta el 31/07/2024, por terminación de sus mandatos, en los cargos de: revisor ,de 

cuentas Titular Primero y Revisor de cuentas Suplente Segundo; señores: Chávez Clorinda Nieves y Neuman 

Hugo.- 
9. Lectura de resolución Municipal que designa al socio de representación necesaria, para ocupar el cargo de vocal titular 

tercero 

10. Proclamación de la  Comisión Directiva -Menta – 

Nota atento a lo establecido en el Artículo 28 de nuestro estatutos sociales y el Artículo N° 11 de la Ley 3565, en caso de no reunirse 

quórum a la hora convocada, la asamblea se constituirá válidamente a una  hora después cualquiera sea el número de Socios 

Asistentes.-   
Carlos Ampudia   Gerrado Rach 

Secretario                                        Presidente 
R. N°:194.448                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
ASOCIACIÓN COMUNITARIA PARAJE PINDÓ 

La leonesa - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Convócase a los señores Asociados de la Asociación Comunitaria Paraje Pindó a la Asamblea General Ordinaria prevista para e1 

día 30 de setiembre de 2022, en el local de la Sede Social, sito en Paraje Pindó jurisdicción de la localidad de La Leonesa, a las 17 

horas; a efectos de considerar el, siguiente 
ORDEN DEL DIA, 

1. Elección de dos asociados para que refrendren el Acta de Asamblea. 

2. Motivos del llamado fuera de término. 

3. Tratamiento de la Memoria y Balance General, Cuenta de Gastos, Recursos, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 

Complementarias y demás cuadros y anexos, e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas por el Ejercicio Cerrado, El 

30/06/2020 y 30/06/2021.. 

4. Elección de nuevas autoridades por culminación de mandatos. 

5. Situación de los libros sociales y contables de la entidad. 

Sin más temas que tratar se da por finalizada la sesión siendo las 17:25 horas. 
Ermelinda Jael Saravia    Espifanio Sarabia 

Secretaria                                                   Presidente 
R. N°:194.549                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE QUITILIPI 

Quitilipi - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art 21 de nuestro estatuto, CONVOCAMOS a los señores asociados a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, que se realizará el día 22 de Octubre de 2022, las 17;00 horas, en el domicilio de calle 2 de Junio 50, 

Quitilipi Chaco, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) socios para redactar y firmar junto, a1 presidente y secretario el acta; 

2. Consideración de la Memoria anual, Inventario, Balance General y Cuadros de Gastos y Resultados correspondientes a los 

períodos 01-07-21 al 30-06-22, e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

NOTA: Art. 31 del Estatuto Social: "En la primera convocatoria las asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de los socios 

con derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de 

socios con derecho a voto presentes". 
Raul Jose Guullar    Carlos Alfonso 

Secretario                                                         Presidente 
R. N°:194.550                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
"CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE LA TIGRA" 

La Tigra - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de La Tigra, 

convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que se realizara el día lunes 10 de Octubre de 2022, a las 9 hs., en la 

sede de la entidad (Corrientes N° 262), para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de un Presidente de mesa y dos asociados que suscriben el Acta de Asamblea. 

2. Exposición de motivos de la realización fuera de término de la Asamblea, dado el contexto de post-pandemia. 

3. Consideración de la Memoria, Balance General, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe del Auditor por 

los ejercicios 2019, 2020 y 2021 del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de La Tigra. 

4. Renovación de la comisión. 

5. Consideración de altas y bajas de asociados. 

6. Puesta en consideración y conocimiento del Convenio con el Municipio para la realización de obras en la entidad. 

7. Determinación del valor de la cuota social para el año 2023. 

8. Palabras finales a cargo de la Presidente. 

NOTA: Art. 24 del Estatuto Social: "La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran una 

hora después de fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto" 
Adela Schwindt    Aurora Ramona Romero 

                                                          Secretaria                                                Presidente 
R. N°:194.553                                                                                                                                              E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE MUTUALES CHAQUEÑAS FEDERADAS 

EXTRAVIO DE LIBROS 
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La Asociación de Mutuales Chaqueñas Federadas (AMUCHAFE), comunica a sus Mutuales adheridas el extravío de los siguientes 

libros sociales: Libro N° 1 Diario; Libro N° 1 Caja y Libro N° 1 de Reuniones de la Junta Fiscalizadora. 
Carlos Crecencio Araujo    Carlos Enrique Gómez 

Secretario                                                         Presidente 
R. N°:194.554                                                                                                                                             E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL EL VALLE DE BERACA 

Pcia. Roque Sáenz Peña- Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento a lo dispuesto por nuestro Estatuto Social, se convoca a los señores Socios a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 30 de Septiembre de 2022, a las 10:00 horas, en las Instalaciones de su sede social, cito en calle Lavalle 

N° 476 - Pcia. Roque Sáenz Peña- Chaco, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de los socios presentes para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los señores Presidente y 

Secretario. 

2. Explicación de los motivos por lo que no se realizaron las Asambleas correspondientes en término. 

3. Lectura, análisis, consideración y aprobación del Inventario, Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y recursos e 

información de la Comisión Revisora de cuentas de los Ejercicios cerrados el 30/06/2016, 30/06/2017, 30/06/2018, 

30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021, tratados cada uno por separado. 

4. Consideración de la cuota social. 

5. Alta y bajas de socios. 

Graciela B. Quiroz 
Presidente 

R. N°:194.572                                                                                                                                              E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS 

RURALES DE COLONIAS UNIDAS N° 65 
Colonias Unidas - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del Estatuto de la Asociación Civil Consorcio Productivo de Servicios Rurales 

N° 65 Colonias Unidas, la comisión directiva convoca a los asociados a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 

Sábado 24 de Septiembre de 2022 en el domicilio de la EFA Arraigo Campesino, Ruta 7, lote 7, a las 8:00 hs. a fin de tratar lo 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2(DOS) asociados para firmar el acta respectiva, en representación de la asamblea en forma conjunta 

con el presidente y secretario. 

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro demostrativo de Gastos y Recursos e informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N°9 FINALIZADO EL 30/06/2019 y 

Ejercicio Económico N° 10 FINALIZADO EL 30/06/2020 

3. Designación de 3 (tres) asociados para formar la comisión escrutadora de votos. 

4. Renovación y elección total de la comisión directiva y Comisión Revisora de Cuentas por vencimiento de Mandatos.  

5. Alta y baja de socios. 

6. Tratamiento y monto de las Cuotas societarias para cada una de las categorías de socios. 

7. Motivos por el que se realizó fuera de término la asamblea. 

Néstor Comegna 
Presidente 

R. N°:194.582                                                                                                                                                 E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 74   

Los Frentones - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 74, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Planta Urbana de Los Frentones, el día viernes 30 de septiembre 

de 2022 a las 20,30 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. 

2. Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. 

3. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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4. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico N° 

31 cerrado el 31 de mayo de 2022. 

5. Informe del Estado de Cuentas al 31 de agosto de 2022, e informe de las gestiones y/o inversiones realizadas.  

6. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 

7. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

8. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

9. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

a. Por el término de dos (2) años período 01/06/2022 al 31/05/2024: 
b. a.- Un Vicepresidente, en reemplazo de DUPERTUIZ, Héctor Ismael; b.- Un Tesorero, en reemplazo de 

ANRIQUEZ, Lauro; c.- Un Vocal Titular 1°, en reemplazo de BRAH1M, Juana Elsa; d.- Un Vocal Titular 2°, en 

reemplazo de DANIEL Juan Antonio; e.- Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo de FARIAS Magno; f.- Un Revisor 

de Cuentas Titular 2°, en reemplazo de GONZÁLEZ, María Angélica; g.- Un Revisor de Cuentas Suplente 2°, en 

reemplazo de DE LA FLOR, Ángel. O.- 
10. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

11. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

12. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. - 

Mirta Zulema Ledesma    Daniel Ricardo Antonio 
Secretaria                                                        Presidente 

R. N°:194.570                                                                                                                                             E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE TRABAJO SAMPA LIMITADA - 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se realiza convocatoria a la Asamblea General ordinaria a 

realizarse en nuestra sede social, ubicada en Raúl B. Diaz N° 1200- Resistencia- Chaco- a celebrarse el día, para el día 15 de octubre 

2022, a partir de las 18:00 lis, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para que firmen el acta de la Asamblea, conjuntamente con el secretario y la presidente 

2. Consideración y aprobación de las causales por convocatoria fuera de término. 

3. Lectura, consideración y aprobación de las Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Anexos y Cuadros 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 7 cerrado el 31 de diciembre de 2021 

4. Elección de un miembro del órgano de administración por renuncia a cargo 

Silvia Carolina Suarez    Juan Andrés Delado 
Secretaria                                                       Presidente 

R. N°:194.592                                                                                                                                             E:16/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FRIGONORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios, asamblea General Ordinaria para el día 03 de 

octubre de 2022, a las 10.00 hrs. En primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria que tendrá lugar en Pueyrredón 

208, Piso 2- Oficina 2, Resistencia, Provincia de Chaco sede distinta a la sede social pero dentro de su jurisdicción, para tratar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2. Consideración de los motivos por los que la convocatoria a Asamblea se realizó fuera del plazo legal, 

3. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2021, 

4. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 1) de LGS. Correspondiente al ejercicio económico 

finalizado el 31 de marzo de 2022, 

5. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2021, 

6. Destino del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2022, 

7. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2021 y su remuneración. 

8. Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de marzo de 2022 y su remuneración. 

9. Consideración de la renuncia presentada por la Srta. Yelyzaveta Omelchenko a su cargo de Director Titular y Presidente;. 

10. Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Oleg Shcherbakov a su cargo de Director Suplente,  

11. Designación de un nuevo Directorio para cubrir las vacantes. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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12. Autorizaciones con relación a las decisiones adoptadas en el punto precedente. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. N°:194.681                                                                                                                                    E:16/09 V:23/09/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 03/10/2022, a las 19:30 hs., en el local sito en calle 

José María Paz 50 de Resistencia (Chaco), para tratar el. siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.  

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias y Distribución 

de Utilidades correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2022.  

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente.  

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.  
Luis F. Sosa 

                                                                                                Presidente 
R. Nº:194.481                                                                                                                                   E:14/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGROPECUARIA EL GRINGO 

CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 
Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia S.A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE BANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B Resistencia - Chaco; en horarios de 

08:00 a 12:00hs.- 
Sergio Manuel Cardozo - Administrador 

R. N°:194.179                                                                                                                              E:31/08 V:05/10/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FERRETERÍA Y CORRALÓN DE: BARROS ANALIA VIVIANA 
CONVOCATORIA REESTRUCTURACION DE PAGOS 

Se convoca a los ACREEDORES y/o PROVEEDORES y TENEDORES DE DEUDAS a participar de la Reestructuración de pagos 

y Vencimientos de Deudas. Tal motivo es por Bloqueo de Cuenta Corriente en Banco Galicia 5A., con el cual se operaba y también 

bloqueado la aplicación digital EMPRESA OFFICE RANKING. A partir del día 05 de Septiembre del 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2022, en la Oficina Administrativa ubicada en la calle Entre Ríos N° 142 - Piso 6 - Oficina B - Resistencia - Chaco; en horarios 

de 08:00 a 12:00hs.- 
Analía Viviana Barros  

29.749.902r 
R. N°:194.184                                                                                                                               E:31/08 V:24/10/2022 
 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 02/22 - Expte. N° 400-060922-32873-E 

OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS - S/CONTRATACION DEL SEGURO PARQUE AUTOMOTOR - AÑO 2022/2023". 

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administraci6n, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 16/09/2022 y hasta el día 22/09/2022 a las 12:00 hs. 

MONTO TOTAL AFECTADO: $3.6500.000,00 (Son Pesos: Tres millones seiscientos cincuenta mil C/00/100) incluido iva. 

VALOR DEL PLIEGO: $3.500,00 (Son Pesos: Tres mil quinientos), en papel sellado por ATP,, (Estampillas). 

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas y hasta las 9,00 hs., del día de Apertura. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Direcci6n de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 26/09/2022 a las 9,00 

hs.  

Cra. Alicia Noemí Geat - Directora de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:26/09/2022 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2/2022 

PRÓRROGA 

OBRAS 

OBJETO: Desagües Pluviales de la Cuenca de Laguna Avalos - Etapa II - Sección B. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

ORGANISMO CONTRATANTE: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible de la Provincia del Chaco — CUIT 

N° 30712164618. Autorizado mediante Decreto Provincial N° DEC-2022-1777-APP-CHACO. 

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE ($ 651.299.611) al 1° de junio del 2022. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DIECIOCHO (18) meses corridos y contados a partir de la firma de la correspondiente Acta de Inicio 

de Obra. 

FUNCIONARIA DEL ORGANISMO, LUGAR Y FECHA LIMITÉ PARA DIRIGIR LAS PROPUESTAS: A la Ministra de 

Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible Licenciada Marta Elena SONEIRA. Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle 

Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas, hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022 a las 9h. 

LUGAR DE CONSULTA VENTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DEL LLAMADO A LICITACIÓN: Casa de Gobierno de la 

Provincia del Chaco, calle Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas. 

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA APERTURA DE OFERTAS: Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo 

Torcuato de Alvear 145, Planta Baja. Salón Manuel Obligado. El día miércoles 21 de septiembre de 2022 a las 10h. 

IMPORTE DE LA GARANTÍA OFERTA: es del UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial; debiendo ser de al menos 

PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($6.512.996). 

PRECIO DE VENTA DEL RESPECTIVO PLIEGO LICITATORIO: por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($26.000), 

instrumentada mediante depósito bancario de dinero en la Cuenta N° 5823709 CBU 3110030201000058237099 del Nuevo Banco 

del Chaco S.A. Sucursal N° 30. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La obra se cotizará, adjudicará y contratará por el Sistema de Unidad de Medida en que se 

realiza un cómputo métrico de la obra y se establece un precio unitario por medida y por ítem.  

Los oferentes deberán acreditar su CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL mediante certificado emitido por el Registro 

Provincial de Constructores de Obras Públicas de la Provincia del Chaco dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e 

Infraestructura; en consideración al Presupuesto Oficial y al Plazo de Ejecución de la presente licitación pública. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO: Arq. Alan Eduardo STRUSIAT. 

Los oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de la presente Licitación Pública en soporte 

magnético: un (1) disco compacto (CD); mediante la solicitud por escrito dirigida a la Ministra de Ambiente y Desarrollo Territorial 

Sostenible Licenciada Marta Elena SONEIRA; en la dirección indicada anteriormente yen los días laborables de lunes a viernes de 

8:00 a 13:00 horas, hasta CUATRO (4) días hábiles anteriores a la fecha de Apertura de Ofertas. 

La solicitud por escrito deberá contener la identificación de la empresa o firma que solicita la documentación licitatoria, con 

señalamiento de la o las personas que suscriben la solicitud en nombre del oferente y personas que se encuentran autorizadas para 

retirar la documentación, fijar domicilio real, legal y electrónico (Avenida/Calle/Pasaje, Altura, Ciudad, Número telefónico celular 

y dirección de correo electrónico), en donde se tendrán por válidas las comunicaciones que se deban cursar. El juego completo de 

los documentos de la Licitación Pública será entregado al representante, debidamente autorizado por el oferente solicitante, contra 

la presentación del comprobante del pago en concepto de venta del respectivo Legajo Licitatorio. 

Lic. Marta E. Soneira 

Ministra 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:21/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaría General de Gobernación – Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 114/2022 

OBJETO: Adquisición de insumos médicos descartables, destinados a los cuatro (4) grandes Nosocomios de la Provincia: 

Hospitales “Dr. Julio C. Perrando”, Pediátrico “Dr. L. Avelino Castelán”, 4 de Junio “Dr. Juan Ramón Carrillo” de Presidencia 

Roque Sáenz Peña y Bicentenario “General Güemes” de Juan José Castelli, para cubrir la demanda por un periodo de tres (3) meses, 

a través de la Dirección de Programación y Gestión de Insumos Médicos dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos tres millones seiscientos treinta y tres mil novecientos seis con ochenta y cinco 

centavos ($ 503.633.906,85). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/09/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/09/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 115/2022 

OBJETO: Adquisición de medicamentos para tratamientos generales de primera línea, destinados a cubrir la demanda por un 

período aproximado de tres (3) meses de los cuatro (4) grandes Hospitales de la Provincia del Chaco, dependientes del Ministerio 

de Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos noventa y cuatro millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos setenta y tres 

con cinco centavos ($ 294.682.573,05). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Septiembre de 2022 a las 09:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 27/09/2022 a las 09:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/09/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 116/2022 

OBJETO: Adquisición de insumos médicos descartables, destinados a cubrir la demanda por un período de tres (3) meses de las 

Regiones Sanitarias y Hospitales Generalistas de la Provincia del Chaco, a través de la Dirección de Programación y Gestión de 

Insumos Médicos, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos trescientos ochenta y tres millones setecientos cincuenta y tres mil ciento sesenta y uno con 

sesenta y dos centavos ($ 383.753.161,62). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Septiembre de 2022 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 27/09/2022 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/09/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

 

LICITACION PÚBLICA Nº 117/2022 

OBJETO: Adquisición de insumos anticonceptivos: implantes subdérmicos y preservativos masculinos, para cubrir la demanda del 

Programa de Educación para la Salud y Procreación Humana Responsable, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doce millones setecientos sesenta y siete mil ciento setenta y dos ($ 12.767.172). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 28 de Septiembre de 2022 a las 10:00 horas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 28/09/2022 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/09/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/ DIRECCION DE GENERAL COMPRAS  

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 118/2022 

OBJETO: Adquisición de dieciocho (18) equipos de refrigeración tipo Split de 5000/6000 frigorías (frio/calor) destinados al 

funcionamiento de las oficinas administrativas del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

PRESUPUESTO OFICIAL:  Pesos cuatro millones setecientos ochenta y cinco mil sesenta y seis ($4.785.066); 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES:  28 de Septiembre de 2022 a las 11:00 horas 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 28/09/2022 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 19/09/2022 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/ 

(Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones 

de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO:  Pesos un mil ($1.000),sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                                       E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE COLONIZACION 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 00564/2022-AUT. S/RES. Nº 1303/2022 (I.C) 

OBJETO: Para la adquisición de cinco (5) escáner ADF 60 pmm requeridas para las distintas áreas de Conducción y 

Administración.  

APERTURA: 6/10/2022 HORA: 10.00 (diez). –  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 920.000.-  

RETIRO DE PLIEGO Y CONSULTAS: Valor del Pliego pesos trescientos ($300,00) en papel sellado ATP. Departamento 

Contrataciones del Instituto de Colonización-Marcelo T. de Alvear 145-5º Piso- Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco, en los días 

hábiles y en el horario de 07.00 a 12.00 horas  

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS - APERTURA Departamento Contrataciones del Instituto de Colonización-Marcelo 

T. de Alvear 145-5º Piso Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco, en los días hábiles y en el horario de 07.00 a 12.00 horas 

Mag. Abog. Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dccion. de Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:19/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/2022 - PRÓRROGA 

OBRAS 

OBJETO: Desagües Pluviales de la Cuenca de Laguna Avalos - Etapa II - Sección C. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

ORGANISMO CONTRATANTE: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible de la Provincia del Chaco - CUIT 

N° 30712164618. Autorizado mediante Decreto Provincial N° DEC-2022-1782-APP-CHACO. 

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 608.794.985) al 1° de junio del 2022. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://gobiernoabierto.chaco.gob.ar/compras-y-licitaciones/
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PLAZO DE EJECUCIÓN: DIECIOCHO (18) meses corridos y contados a partir de la firma de la correspondiente Acta de Inicio 

de Obra. 

FUNCIONARIA DEL ORGANISMO, LUGAR Y FECHA LIMITÉ PARA DIRIGIR LAS PROPUESTAS: A la Ministra de 

Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible Licenciada Marta Elena SONEIRA. Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle 

Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas, hasta el día miércoles 21 de septiembre de 2022 a las 9h. 

LUGAR DE CONSULTA VENTA Y/0 RETIRO DEL PLIEGO DEL LLAMADO A LICITACIÓN: Casa de Gobierno de la 

Provincia del Chaco, calle Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas. 

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA APERTURA DE OFERTAS: Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo 

Torcuato de Alvear 145, Planta Baja. Salón Manuel Obligado. El día miércoles 21 de septiembre de 2022 a las 12h. 

IMPORTE DE LA GARANTÍA OFERTA: es del UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial; debiendo ser de al menos 

PESOS SEIS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($6.087.949). 

PRECIO DE VENTA DEL RESPECTIVO PLIEGO LICITATORIO: por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($26.000), 

instrumentada mediante depósito bancario de dinero en la Cuenta N° 5823709 CBU 3110030201000058237099 del Nuevo Banco 

del Chaco S.A. Sucursal N° 30. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La obra se cotizará, adjudicará y contratará por el Sistema de Unidad de Medida en que se 

realiza un cómputo métrico de la obra y se establece un precio unitario por medida y por ítem. Los oferentes deberán acreditar su 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL mediante certificado emitido por el Registro Provincial de Constructores de Obras 

Públicas de la Provincia del Chaco dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura; en consideración al 

Presupuesto Oficial y al Plazo de Ejecución de la presente licitación pública. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO: Arq. Alan Eduardo STRUSIAT. Los 

oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de la presente Licitación Pública en soporte magnético: 

un (1) disco compacto (CD); mediante la solicitud por escrito dirigida a la Ministra de Ambiente y Desarrollo Territorial Sostenible 

Licenciada Marta Elena SONEIRA; en la dirección indicada anteriormente y en los días laborables de lunes a viernes de 8:00 a 

13:00 horas, hasta CUATRO (4) días hábiles anteriores a la fecha de Apertura de Ofertas. 

La solicitud por escrito deberá contener la identificación de la empresa o firma que solicita la documentación licitatoria, con 

señalamiento de la o las personas que suscriben la solicitud en nombre del oferente y personas que se encuentran autorizadas para 

retirar la documentación, fijar domicilio real, legal y electrónico (Avenida/Calle/Pasaje, Altura, Ciudad, Número telefónico celular 

y dirección de correo electrónico), en donde se tendrán por válidas las comunicaciones que se deban cursar. El juego completo de 

los documentos de la Licitación Pública será entregado al representante, debidamente autorizado por el oferente solicitante, contra 

la presentación del comprobante del pago en concepto de venta del respectivo Legajo Licitatorio. 

Lic. Marta E. Soneira 

Ministra de Ambiente 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:21/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/22  

OBRA: “TERMINAL DE OMNIBUS – GANCEDO” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Cincuenta y Dos Millones Seiscientos Veintinueve Mil Quinientos Treinta y Uno 

con Treinta y Cuatro Centavos ($252.629.531,34). 

FECHA DE APERTURA: el Día 28 de SEPTIEMBRE del 2022 a las 10:30 Horas. 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($250.000,00). 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste alzado. 

PLAZO DE EJECUCION: Doce (12) Meses Calendario. 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 12 de Septiembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 28 

de Septiembre del 2022. 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco – Ley N°5530.  

Ing. Edith Romero 

Dirección de Licit. Y Certif 

s/c                                                                                                                                                              E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/22  

OBRA: “HOSPITAL NIVEL IV – DR. SALVADOR MAZZA – VILLA ANGELA – CUERPO 1” 

REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Provincia del 

Chaco. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Cuatrocientos Trece Millones Trescientos Veintiún Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 

Ochenta y Cinco Centavos ($413.321.659,85). 

FECHA DE APERTURA: el Día 28 de SEPTIEMBRE del 2022 a las 10:00 Horas. 

PRECIO DEL LEGAJO: Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000,00). 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste alzado. 

PLAZO DE EJECUCION: Dieciocho (18) Meses Calendario. 

FINANCIACION: Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura de la Provincia del Chaco. 

GARANTIA DE OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial. - 

LUGAR DE ADQUISICION Y CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Licitaciones y Certificaciones, dependiente del 

Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de 

Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia – Chaco; a partir del Día 12 de Septiembre de 2022. 

https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 

Licitaciones y Certificaciones, dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura – Casa de Gobierno – 2° 

Piso – Edificio “B” – sita en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – ciudad de Resistencia - Chaco; y hasta las 09:30 horas del día 28 

de Septiembre del 2022.- 

LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACION: En el Salón General Manuel Obligado – Casa de Gobierno de la Provincia del 

Chaco. - 

Para intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar el Certificado de Habilitación con Capacidad de Contratación 

Anual Libre de acuerdo con las reglamentaciones vigentes que a tal fin otorga el Registro Provincial de Empresas Constructoras de 

la Provincia del Chaco - Ley N°5530. 

Ing. Edith Romero 

Dirección de Licit. Y Certif 

s/c                                                                                                                                                              E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 14/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Vehículos de Flota — Etapa I" 

FECHA DE APERTURA: 06/10/2022  

HORA: 10:30 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 434.501.865,97 

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 30.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

29/0912022 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

************** 

LICITACION PUBLICA N° 15/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Vehículos de Flota — Etapa II" 

FECHA DE APERTURA: 06/1012022  

HORA: 11:30 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 229.848.173,39 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://chaco.gov.ar/pagina/1769/concursos-de-precios-y-licitaciones
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PRECIO DEL PLIEGO: $ 30.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

29/09/2022 inclusive.-  

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

Manuel Enrique A. Sosa 

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                                                                                                                                                                    E:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 37/2022 

 
 Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:12/09 V:16/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA  

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 209/2022 

Adquisición de útiles de oficina varios 

Objeto: Adquisición de útiles de oficina varios.  

Fecha y lugar de Apertura: 06/10/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 - 

Resistencia-Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 06/10/2022, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso- Resistencia-Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos dos millones doscientos sesenta y cinco mil ciento ochenta y uno con veinte centavos ($ 2.265.181,20). 

Valor del pliego: Pesos dos mil ($ 2.000,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:16/09 V:26/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 13/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Policloruro de Aluminio para Tratamiento de Agua" 

FECHA DE APERTURA: 27/09/2022  

HORA: 12:00 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 339.923.182,50 

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 60.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

20/09/2022 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

LICITACION PUBLICA N° 12/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Sulfato de Aluminio Líquido para Tratamiento de Agua" 

FECHA DE APERTURA: 27/09/2022  

HORA: 11:00 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 389.442.856,00 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 60.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del día 

20/09/2022 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 Resistencia - Provincia del Chaco.- 

************** 

LICITACION PUBLICA N° 11/22 - PRIMER LLAMADO 

OBJETO: "Adquisición de Sulfato de Aluminio Sólido para Tratamiento de Agua" 

FECHA DE APERTURA: 27/09/2022  

HORA: 10:00 Hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 137.914.808,65 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 60.000,00 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788-Rcia. Hasta las 12:00 Hs. del 

día 20/09/2022 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas - S.A.M.E.E.P. Av.9 de Julio 788 - Resistencia. Hasta quince (15) minutos 

antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Sala de Reuniones - S.A.M.E.E.P. - Av. Las Heras 80 -Resistencia - Provincia del Chaco.- 

Manuel Enrique A. Sosa 

Jefe Dpto. Adm. de Compras 

s/c                                                                                                                                                               E:09/09 V:19/09/2022 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 36 - 

 

    

 

 

 

Viernes 16 de Septiembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.856 

 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/22 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.P. N° 117 – RESISTENCIA “SUSTITUCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR” 

Presupuesto Oficial: $ 491.628.679,16. 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 05/10/2022 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Rodrigo Martin Morilla 

Subsecretario De Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:07/09 V:16/09/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  731/22 - EXPEDIENTE Nº 150/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PARTES Y REPUESTOS PARA IMPRESORAS 

FECHA DE APERTURA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 2.525.000,00 (Pesos dos millones quinientos veinticinco mil) 

***************** 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 768/22 - EXPEDIENTE Nº 159/22 
OBJETO:   ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL 
DESTINO: OFICINA DE PRENSA – STJ - 
FECHA DE APERTURA: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
HORA: 09:00. 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO, DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 

2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
4) MONTO ESTIMADO: $ 451.000,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta y un mil) 

C.P Beatriz Blanco 

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:07/09 V:16/09/2022 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

Provincia Del Chaco 

Licitaciones 

LICITACION PÚBLICA Nº 021/22 

PRÓRROGA 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 13.793 – RESOLUCION DE INTENDENCIA Nº 2165/22 

OBJETO: CONCESIÓN DEL SERVICIO URBANO INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA 

CIUDAD DE RESISTENCIA. 

FECHA, HORARIO LÍMITE PARA PRESENTACION DE PROPUESTAS: Las propuestas de los interesados se 

recepcionarán el Jueves 15 de septiembre de 2.022 hasta las 09:00 horas, en la Intendencia Municipal, sito en Avenida Italia Nº 150. 

FECHA, HORA y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres se realizará el día 15 de septiembre de 2.022, 

a las 10:00 horas, en el Salón de Reuniones de la Intendencia Municipal. 

VALOR DEL PLIEGO: $ Pesos, Ciento Cincuenta Mil, ($150.000,00) 

VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Licitaciones – Secretaría de Hacienda y Presupuesto, sito en Monteagudo Nº 175-Planta 

Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00  

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 032/2022 - RESOLUCION Nº 2160/2022 

OBJETO: “Contratación de servicio para la ejecución de la obra: “Remodelación Integral – Delegación Municipal España – 

Provincias unidas” – Plazo de ejecución: seis (06) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 31.100.752,00 (Pesos, treinta y un millones cien mil setecientos cincuenta y dos). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, diez mil ($ 10.000,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 033/2022 - RESOLUCION Nº 2159/2022 

OBJETO: “Contratación de servicio para la ejecución de la obra: “Construcción – Delegación Municipal Don Bosco” – Plazo de 

ejecución: seis (06) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 53.865.850,00 (Pesos, cincuenta y tres millones ochocientos sesenta y cinco mil ochocientos 

cincuenta). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, diez mil ($ 10.000,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

LICITACION PÚBLICA Nº 034/2022 - RESOLUCION Nº 2158/2022 

OBJETO: “Contratación de servicio para la ejecución de la obra: “Construcción – Delegación Municipal Barberán” – Plazo de 

ejecución: seis (06) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 53.065.640,00 (Pesos, cincuenta y tres millones sesenta y cinco mil seiscientos cuarenta). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, diez mil ($ 10.000,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 035/2022 - RESOLUCION Nº 2157/2022 

OBJETO: “Contratación de servicio para la ejecución de la obra: “Construcción – Delegación Municipal San Cayetano” – Plazo 

de ejecución: seis (06) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 39.915.035,00 (Pesos, treinta y nueve millones novecientos quince mil treinta y cinco). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, diez mil ($ 10.000,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 036/2022 - RESOLUCION Nº 2156/2022 

OBJETO: “Contratación de servicio para la ejecución de la obra: “Remodelación Integral – Delegación Municipal Mujeres 

Argentinas” – Plazo de ejecución: seis (06) meses. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.488.594,00 (Pesos, veintinueve millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, diez mil ($ 10.000,00) 

CONSULTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas 

Guillermo Cabaña - A/C Dirección de Prensa 

s/c E:14/09 V:16/09/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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